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EQUIPAMIEN TO / TERIAL DE OSTEOSINTESI S y

/ ENDOPROJ ESIS

~ADQU I SI C I ÓN y SU /1 )~ OSTEOsíNTESISContrato Abierto INISTRO D - MATERIAL DE Y, J ~
ENDOPROTESIS que celeb rar; por una pape INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que
en lo sucesivo se denominará " EL INSTITUTO", representado en este acto por el C. Dr. Arturo
Daniel Bonilla y Calde!ph en su car ácter" de Represe t~nte Legal y, por la otra la empresa
TRAUMASERVICE INl'ERNACIONAL, .A. DE C.V. en lo subsecuente "EL PROVEEDOR" ,
representada por el C. Fabián Enrique Villamizar Liz ano , en su carácter de Representante Legal,
en lo subsecuente "EL PROVEEDOR", al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

En caso de discrepancia, en el conten ido del presente contrato en relación con el de la convocatoria de
Licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria.

DEC LARAC IONES

1. "EL INSTITUTO" decla ra a través de su representante legal que:

1.1 .
//

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federa .cón personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administraci ón del Seguro
Socia l, como un servicio público de carácter nacional, en términ os de los artículos 4 y 5 de la Ley
del Seguro Socia l. :

1. 2.

1. 3.

-'

Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para
los que fue. creado , de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro
Social.

El Dr. Art uro Daniel Bonilla y calderón ,~ su carácter de representante legal, se
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación del
"INSTITUTO", de acuerdo a lo establecido en los artículos 251 A, de la Ley del Seguro Social, y
2 Fracción IV, inciso a), 139, 141, 144 fracciones 1, XXIII Y XXXVI, Y 155 fracción VIII del
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y acredita su personal idad en
términos de la Escritura Pública No. 94,989 otorgada el 13 de febrero del 2020, ante la fe del
Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria No. 24 de la Ciudad de México, actuando
como asociado en el protocolo de la Notaria número 98, de la que es Titular el Lic. Gonzalo M.
Ortiz Blanco , inscrita en el Registro Público de Organismos Descentra lizados el 19 de febrero de
2020, bajo el folio número 97-7-19022020-145406 , en términ os de los Artículos 24 y 25, de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 Y46 de su Reglamento.

El Dr. Luis Alonso Madrid Cald erón , en su carácter de Encargado de la Coordinación de
Prevención y At~nción a la Salud de "EL INSTITUTO", interviene en la celebración del presente
contrato como Area Administradora del mismo, responsable de dar seguimiento y verificar el
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos , Servicios del Sector Público, artículo 3 de su Reglamento y a los numerales
4.24.6 y 5A.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adq uisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Soci 1.
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1.5.

I.G.

Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la
ADQUISICiÓN y SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOsíNTESIS y ENDOPRÓTESIS, para
cubrir necesidades para el ejercicio 2020.

Para cubrir las erog¿ones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos
disponibles suficientes, no comprometidos en Dictámenes de Disponibilidad Presupuestal
número 0000029870-2020 de la partida presupuestal 420G-040G.

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente Instrumento Jurídico, quedan
sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "EL
INSTITUTO", conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara
de Diputados del Congreso deja Unión, sin responsabilidad alguna para " EL INSTITUTO".

1.7. El presente Contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el Procedimiento de
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-050GYR009-E9G9-2019, con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de
conformidad con los artículos 26 fracción 1, 26 Bis, fracción 11, 27, 28, fracción 1, 29, 30, 33, 33
Bis, 34, 35, 36, 36Bis, 37, 46, 47 Y48 de la Ley de Adq uisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, así como a los artículos 39, 42, 46 Y48 de su Reglamento; las Políticas, Bases y
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones
aplicables en la materia.

1.8. Con fecha 27 de abril de 2020, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el
fallo del Procedimiento de contratación mencionado en la declaración que antecede.

1. 9 Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adqui siciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, " EL PROVEEDOR" en caso de
auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano
Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento
se requiera, relativa al presente Contrato.

1.1 0. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Avenida
Universidad Número 1105 Esquina con calle José María Mari, Colonia San Felipe Viejo, C.P.
31203, Chihuahua, Chih.

11. " EL PROVEEDOR " declara a través de su representante legal que:

/
11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 7,259 , del 18 de mayo de 2001, ~· ·m
otorgada ante la fe del ~ i cen ciado Guillermo Coronado Figueroa, Notario Público número 50 de "
la ciudad de Guadalajara, Jalispo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, t(
bajo el folio mercantil número 9348-1 de fecha 24 de mayo de 2001.

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Fabián Enrique
Villamizar Lizcano, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número
5,951, del 22 de enero de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo Juvenal Ramo
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Gomez Notario Públ ico Titular número 77, de la ciudad de Guadalaja ra, Jalisco, y manifi esta bajo
protesta de deci r verdad , que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas,
modificadas ni restringidas en forma alguna.

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto soc ial consiste entre otras actividades, en compra,
venta , distribución, consignación , importación, exportación, fabri cación, transportación de
productos, insumas y íl:iiPOméd ico especializado.

11.4. La Secretaría de H~cienda y Crédito Público le oto rgó el Registro Federal de Contribuyentes
número TIN-01051 8-IA1 . Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante " EL INSTITUTO"

Ynúmero de proveedor 000002952S.

11.5. Manifiesta bajo protesta de decir verdad , no encontrarse en los supuestos d~~' articulas 50 y
60 de la Ley de Adquisíciones, Arrendamientos y Servicios de l Sector pÚb' if"'

II.S. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administ ració n Tri butaria (SAT), relacionada con
el cumplimiento de sus obligaciones f iscales en los térm ínos que estab lece las Regla 2.1.31 de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, publicada en el Diario Oficia l de la.Federaci ón (DOF)
el 29 de abril de 2019, de conformidad con el artículo 32-0, de l Cód igo Fi~c~1 de la Federación ,
de l cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efec tos de la suscripcióP'"de l prese nte Contrato..

Cuenta con la "Opinión de l cumplimiento de obligaciones en materia de Seg uridad Social", así
como la constancia de situación Fiscal en materia de apo rtaciones patronales y entero de
descuentos ante el INFONAVIT, las cuales deberán presentarse en la/ Oficina de Contratos ,
ubicada en la Coordinación Delegacional de Abasteci miento y Equipami ento, sita en Privada de
Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios , C.P. 31110, Chihuá'hua, Chih., con número de
teléfono y fax 01-614-424-45-70, en días hábi les de 08:00 a 16:00 horas.

Manifiesta que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social,
solicita que apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso,
tuv iera a favo r del Institut o.

,/

11.7. Man ifiesta bajo protesta de deci r verdad , que dispone de la organización, experiencia, elementos
técnicos , humanos y económicos necesarios, as í como con la capacidad suficiente para
satisfacer de manera eficien te y adecuada las necesidades de "EL INSTITUTO" .

11.8.

11.9.

Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el Régimen ob,l igato rio del Seg uro Social, y que
se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme
a lo dispuesto en la Ley del Segu ro Social , para tal efecto exhibe en este acto las constancias
correspondientes , deb idamente emitidas por "EL INSTITUTO". 0r
Seña la con;o domicilio I~g al . para todos ~os efe~tos ~e este act? ju rídico, el ubicado en Calle ~ y\
Colamos numero 3048 Interior A, Co lonia Providencia 5a Secci ón, C.P. 44638, Guada lajara, ,
Jal isco , Teléfono (33) 36 42 75 01 correo electrónico : f.villa@tsi.mx
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david.salinasv
Cuadro de Texto
Se elimina el Registro Patronal motivado por considerarse información confidencial de una persona moral  inherente a su patrimonio, ya que se recibió como propuesta en Licitación Pública, con fundamento en el  Artículo 113, fracción II LFTAIP, en relación con el artículo  22 de la LSS.
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Hechas las decla raciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de
conformidad con las siguientes :

C LÁUS U LAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de "EL
PROVEEDOR" Y éste se obliga a prestar el Servicio cuyas características, especi ficacion es,
cantidades y precios unitarios se desc riben en el Anexo 1 (uno).

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO " cuenta;ce;;;un presupuesto mín~o'&;mo
compromiso de pago por el servicio objeto del presente Instr:tfu,ento Juridico: por un irriporte de
$1'110,572.14 (Un millón ciento di ez mil quinientos seteníá y dos pesos"'Í4/100 n.) incluido el
Impuesto' al Valo r Agregado (LV.A) y un presupuesto máximo susceptible de ser eje rcido por la
cant idEfc¡ de $2'7 6,430.35 (Dos millon es setéCientos setenta y se is m il cuatrocientos t rein ta
peso 35/100 jrí.n.) incluido el Impuesto al Valor Agregado (LV.A) , de conformidad con los precios
unitarios que.se relacionan en el anexo 1 (uno).

Las partes conv ienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que
el monto de los mismos no camb iará durante la vigencia del mismo.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- conforme a las entregas programadas de manera mensual.

El Pago se efectuará en pesos mexicanos , a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por
parte del proveedor en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones sito
en Ave. Univers idad No. 1105, Esquina con Calle José María Mari, Col. San Felipe Viejo , C. P. 31203,
de la ciudad de Chihua hua, Chih. y/o en el Departamento de Finanzas del Hospital General de Zona
NO.6 sito en Juvenal Aragón Romo No. 450 Nte. C.P. 32310 Col. Pronaf, Cd. Juárez, Chih., con un
horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas; de los siguientes documentos:

/

1. Original y copia de la factura exped ida a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, que
reúna los requisi tos fiscales respectivos, en la que se indique número de proveedor, número de
contrato, número de fianza y deno minación social de la afianzado ra, nota de crédito en su caso
(Por parte del Área Usuaria del serv icio se deberá requisitar lo correspondiente a Cuenta
cont~ble , Unidad de información y Centro de costos) .

Firmas de autorización en la factura:
• Subdirector Médico de la Unidad
• -Responsable del Abastec imiento de la Unidad
• La persona administradora del contrato.

Dichas facturas antes de ser presentadas el) las Áreas Financieras para trámite de pago, el Proveedor
deberá dar las de alta en el Portal del IMSS.

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su factura con errores o def iciencia s, el plazo de pago
se ajustará en términos del articu lo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.
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"EL PROVEEDOR" acepta que "EL INSTITUTO" le efectúe el pago de los servicios suministrados a
través de transferencia electrónica, que tieíÍe en operación, con las instituciones bancarias siguientes:
Banamex, SA, HSBC, SA, Banorte, ~(A, Santande r, S.A o Scotiabank Inverlat, S.A, para tal efecto
deberá presentar su petición por escrito en la Jefatura Delegac ional de Planeación y Finanzas, sito en
Ave. Universidad No. 1105, Esquipá con Calle José María Mari, Col. San Felipe Viejo , C. P. 31203, de
la ciudad de Chihuahua , Chih. ,'"indicando: razón social , domicilio fiscal, número telefónico y fax,
nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de
cheques (número de clave bancaria estandarizada) , banco, sucursal y plaza, así como, número de
proveedor asignado por "E L INSTITUTO" .

"E L PROVEEDOR" queda obligado a entregar a " EL INSTITUTO" dentro de los primero cinco días de
cada mes a partir de la notificación del fallo, una Relación de las facturas de los insumas entregados al
mes inmediato anterior, apegándose al formato que se integra al presente An exo a, en la Oficina de
Planeación y Control , ubicada en Privada de Santa Rosa, número 21, Colonia Nombre de Dios, Código
Postal 31110, en Chihuahua, Chih., o por correo electrónico a las direcciones
carlos.terrazas@imss .qob.mx y maria.liconp@imss.qob.mx

./

El pago se depositara en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de "EL PROVEEDOR"
está contratada con Banamex, S.A, HSBC, S.A , Banorte, S.A, Santander, S.A , o Scotiabank Inverlat,
S.A , si la cuenta bancaria pertenece a un banco distinto a los mencionados, "EL INSTITUTO"
realizara la instrucción de pago en la fecha programada , y su aplicación se llevara a cabo el día hábil
siguiente, de acuerdo con lo establecido por el centro de compensació n bancaria (CECOBAN)

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) "EL PROVEEDOR" deberá
presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e
identificación oficial; los originales se solicitan únicamente Rara cotejar los datos y le serán devueltos
en el mismo acto a "E L PROVEEDOR". /

Asimismo , " EL INSTITUTO" podrá aceptar de "EL PROVEEDOR", que tenga cuentas liquidas y
exigibles a su cargo, que estas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo
previsto en el artículo 40 B, de la ley del Seguro Social.

"EL PROVEEDOR" que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por
escrito a "EL INSTITUTO" , con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago
programada , entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede,
además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso
de que " EL PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje
financiero conforme al programa de cadenas productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de
Banca de Desarrollo. / .~

El pago de los servicios quedará condicionado/ proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" ~ l
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. \'

CUARTA.- PLAZO , LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.- "EL I
PROVEEDOR" se compromete a prestar el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del
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presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en los lugares que se
indican en el Anexo 2 (dos) ./

Comprometiéndose "EL PROVEEDOR'~ a realizar los mecanismos de comprobación, supervisión y
verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados : Las entregas programadas serán
conforme al consumo de la unidad, solicitando una dotación inicial al proveedor del 20% de los
insumas que conforman el contrato.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servrcio
establecidas, "EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio.

"EL PROVEEDOR" se obliga a responde r por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a " EL INSTITUTO" y/o a terceros.

"EL PROVEEDOR" queda obligado, durante la vigencia del contrato, a entregar a " EL INSTITUTO" ,
junto con la factura de cobro respectiva, la "Gpinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de
Seguridad Social" vigente y positiva.

La "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social" tendrá una vigencia de
30 días naturales a partir del día de su emisión.

El Administrador del contrato, al recibir de " EL PROVEEDOR" la documentación para autorización de
pago, revisará que se adjunte la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad
Social", y que sea positiva y vigente a la fecha de su presentación.

En caso de que no se adjunte la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad
Social", o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará a "E L
PROVEEDOR" que deberá obtener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede
presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda o, en
caso de que no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente.

QUINTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del
27 de abril al 31 de di ciembre de 2020.

SEXTA.- PROHIBICIÓN DE CESiÓN DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "EL PROVEEDOR" se
obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este
contrato.

"EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de
acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídi co. ~¡

SÉPTIMA.- RESPONSABILlDAD.- " EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo
de los daños y/o perjuicios que por inobserva ncia o negligencia de su parte, lleguen a causar a " EL
INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.
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OCTAVA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del
servicio objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legislación
aplicable en la materia.

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valo r Agregado de acuerdo a lo estab lecido en las
disposiciones fiscales vigentes en la materia.

NOVENA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO" , a
responder por los daños y/o perju icios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la
prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a
nivel nacional o internacio nal.

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la
Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de " EL INSTITUTO" por cualquiera de las
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en
este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que
garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controve rsia o responsabilidad de carácter
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA .- GARANTíAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a " EL INSTITUTO" , la garantía que
se enuncia a continuación:

GARANTíA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" deberá presentar en la propuesta técnica:
• Mediante carta membretada firmada por el Representante Legal que su representada

suministrará los bienes con las caracter ísticas con que fueron solicitadas en esta
licitación

• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

NOMBRE O RAZON DIRECCION TELEFONO NOMBRE DE LA UNIDAD MEDICA
SOCIAL PERSONA QUE ATENDERÁ

RESPONSABLE

La forma de empaque que utilice el proveedor deberá garantizar la entrega de los consumibles en
condiciones óptimas de envase y embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la
calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener la siguiente
intormaclón:

• Descripción completa del insumo
• "Cantidad
• Fecha de fabricación y caducidad
• . Origen del insumo
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• c lavL uadro básico

El proveedor se compromete a proporcionar todos los consumibles necesarios y compatibles entre sí
referidos en el contrato , para la realización continua de los procedimientos terapéuticos.

En caso de fallas o defectos del instrumental, el proveedor deberá reemplazarlo dentro de las 36 horas
siguientes a la detección de la falla.

Para efectos de recepción del instrumental el proveedo r deberá elaborar un documento en papel
membretado, de constanc ia de recepción, en el que señala el sistema al que corresponde, las piezas
que lo conforman, en cada una de las unidades médicas.

Los sistemas deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema DDP "entrega derechos
pagados destino final".

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar
de entrega, así como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo del proveedor, hasta que éstos
sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el Instituto no
dará por recibidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento jurídi co.

En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por la Secretaría
de Salud, según sea el caso, el Instituto a través del área responsable, evaluará las especificaciones
de los bienes.

7 / El lnstituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de
los bienes al proveedor.

• ~sí mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la Autoridad Sanitaria
'(COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumas para la salud que no cumplan
con la normatividad establecida.

• La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley
p eneral de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de

/ los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas,
¿,/ Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especificaciones técnicas del

Instituto y a la descripción publicada en el Cuadro Básico de Osteosíntesis y Endoprótes is y su
última actualización del 04 de septiembre de 2015.

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la Legislación Sanitaria o las
autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimíento de dicha autoridad,

NOTA: En la descripción detallada del registro sanitario, el proveedor deberá colocar en el renglón
correspondiente al sistema y la clave de cuadro básico a la cual corresponde el insumo.

CANJE. El Instituto, por conducto de cada una de las Unidades Médicas y Hospitalarias, podrá
solicitar, el canje o devolución de los sistemas o instrumental proporcionado por el proveedor, que
presenten defectos a simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, debiendo notificar al
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proveedor dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado
del vicio o,défecto, o bien cuando presenten diferencias en cuanto a los catálogos y muestras
origínales presentados, debiendo utilizar el formato institucional RQM1 ANEXO NUMERO 3 (TRES),
turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el canje, a la Coordinación de
Abastecimiento de la Delegación, y de igual forma comunicarán al citado departamento la fecha en que
se llevó a cabo el canje correspondiente.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del
proveedor, previa notificación del Instituto.

El proveedor deberá reponer los sistemas sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá
de 48 (cuarenta y ocho) horas, contado a partir de la fecha de su notificación.

,/

En caso' de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba
comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas , de que ha sido
sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el
procedimiento de rescisión administrativa del contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a la
Secretaría de.Salud.

o-'

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una carta de garantía de fabricación con cobertura
amplia por 12 (doce) meses, contra vicios ocultos , defectos de fabricación o cualquier daño que
presenten, la cual deberán ser en papel membretado de la empresa, debidamente firmada por el
representante I~g al ya entera satisfacció n del Instituto.

No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar oienes con una caducidad mínima de hasta 9
(nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear
dentro de un plazo de,,15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje,
sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, dentro de su vida
útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) c1ave(s), con su descripción, fabricante y
número de lote.

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- " EL PROVEEDOR", para garantizar el
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, deberá presentar
fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el
monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto
Mexicano del Seguro Social. El porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato.

La garantía de cumplimiento que entregue el Proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual
o menor a 900 (novecientos) días de UMA, podrá otorgarse mediante fianza, cheque certificado o de
caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución
de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 (novecientos un) dias de UMA,
vigente en el presente ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de
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crédito irrevocable. En casos justificados las Áreas Requirente y Técnica podrán solicitar la sustitución
de la garantía de cumplimiento expresando las razones fundadas y motivadas por las cuales se
requiere la sustitución de la misma, posterior a la adjudicac ión y firma del contrato o pedido mediante
alguna de las siguientes opciones :

a) Cheque certificado o de caja.
b) Depósito de dinero constitu ido a través de certificado o billete de depós ito expedido por institución
de crédito autorizada por la SHCP.
e) Depósito de dinero ante el lMSS
d) Carta de crédito irrevocable.
e) Fianza expedida por institución autorizada por la SHCP.
f) Seguro de caución.

El resguardo de las garantías quedará a cargo de Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en
el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, dependiente, sita en Privada
de Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chih., con número de
teléfono y fax 01-614-424-45-80.

Las garantías permanecerán en el IMSS, hasta que proceda su liberación o hacerlas efectivas por
incumplimiento del Proveedor.

Se recibirán solicitud por escrito del proveedor requiriendo la cancelación de la garantia de
cumplimiento y/o anticipo del contrato.

El Área Contratante, mediante oficio deberán solicitar al Administrador del Contrato o convenio
modificatorio, ratifique si el proveedor cumplió con las obligaciones contractuales establecidas
solicitándole que exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha
cumplido , en tiempo y forma , y a entera satisfacción del IMSS con la totalidad de las obligaciones
contraídas en el contrato o convenio modificatorio.

El Área Contratante, informarán al proveedor la determinación del Administrador.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha
de firma del contrato , en términos del artículo 48 de la Ley.

~I
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que
"EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora
correspondiente la cancelación de la Fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR" en
forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones
adquiridas por virtud del presente Contrato.

"EL PROVEEDOR " queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza, apegándose al
formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 9 (nueve), en la Coordinación de
Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Calle Privada de Santa Rosa, número 21, Colonia Nombre
de Dios, Código Postal 31110, Chihuahua, Chih.
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De conformidad con el artículo 81 fracción 11 , del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la Garantía de Cumplimiento se hará
efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

Cuando se rescinda administrativamente este contrato.
//

b)//Cuando durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio
,./ su}ninistrado, en comparación con el ofertado.

r/'

e) l / Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL
.../ PROVEEDOR" en el plazo pactado , el endoso o la nueva garantía, que ampare el

porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento,
establecido en la Cláusula Décima.

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCiÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIM ENTO DE ESTE
CONTRATO.- "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del
contrato en los casos siguientes:

/
.,a)

d) / Por cualquie r otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

'--~f1'

DECIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES. - De conformidad con lo establecido en el artículo
53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, " EL INSTITUTO"
aplicará penas convencionales a "EL PROVEEDOR", cuando existan incumplimientos en la fecha
pactada para la adquisición del bien, será del 2.5 % {dos punto cinco por ciento) por cada día de
atraso, calculadas sobre el valor del bien o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor
Agregado.

a) . El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las
/ / penas convencionales (por atraso en el cumplimiento de la obligación contractual) y

deducciones (por cumplimiento total, parcial o deficiente a cargo del proveedor), según sea el
caso, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente.
/

b( La pena convenci onal se calculará por el Administrador del Contrato, por cada día de atraso en
¿/ la entrega de los bienes de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido para el

presente contrato.

e) Tratándose de bienes muebles que requieren la instalación que conlleve a una obra o
¡ .' adaptación de un bien inmueble, el Administrador del Contrato, deberá aplicar las penas

convencionales atendiendo al incumplimiento de los conceptos y subconceptos con los
porcentajes que represente cada uno de éstos, de acuerdo con lo establecido en el presente1l ,
~~~o. \\~

eH En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del • I
contrato. 1
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e) La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones
expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa . Dónde:

%d = Porcentaje determ inado en el presente contrato por cada día de atraso.
Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso

vspa = valor de los bienes solicitados con atraso , sin IVA.
f) Las penas convencionales y deductivas deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad,

toda vez que si una parte de la obligac ión fue cumpl ida, la pena no puede ser aplicada a la
totalidad del monto solicitado ni contratado .

g) La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha
convenida para la entrega del bien.

h) En el caso de las deductivas, deberá determ inarse en el contrato cual es o son los conceptos u
obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se
debe calcular y aplica r la deducción por la entrega deficiente del bien tomando en consideración
preferentemente los siguientes elementos:

Concepto u Nivel de
Unidad Medi ca Deducción

Límites de
Ob ligación Servici o Incumplim iento

Reporte de Entregar el Por la entrega El descuento a aplicar Sera hasta por el
cada paciente reporte el día total deficiente del será por el 10% sobre monto de la
de acuerdo 30 del mes en reporte al no la factura. garantía de
al ANEXO 7 que fueron cumplir con todos Así mismo la cumplimiento.
(SIETE) entregados los los elementos deducción deberá
REMISION bienes , requeridos en el conside rar que es más
DE cubriendo Anexo Técnico, o IVA......-ENTREGA todos y cada fuera del ../

uno de los momento o plazo
elemen tos estab lecido .
indicados en el
Anexo Técnico

En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, calculado y
notificado al proveedo r las penas convencionales y deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto
en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.

i) El servidor público designado como Administrador del Contrato , será el responsable del cálculo,1laplicación y seguimiento de las deducciones. \~(

j) El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el (
porcentaje de la garantía de cumplimíento. .-/I

/
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Que el proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" ,
previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a
las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar el CFDI a favor de "EL INSTITUTO", por el
importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 DEL Reglamento de la ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios.

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo
54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "E L INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin
necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente contrato, y
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaria algún
daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron
origen al presente instrumento jurídi co, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la
Secretaría de la Función Pública.

En estos casos "E L INSTITUTO" reembolsará a " EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen
directamente con el presente instrumento jurídi co.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADM INISTRATIVA DEL CONTRATO.- "E L INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando " EL PROVEEDOR"
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el
procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. " EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando
se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL
INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo
y sin necesidad de resolución judicial, cuando " EL PROVEEDOR" incurra en cualquiera de las
causales siguientes:

1. .Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez)
J días naturales posteriores a la firma del mismo.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas
en el este instrumento jur ídico y sus anexos. / -/

. ~/

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada
para la celebración del contrato.
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/
4.-"Cuando se compruebe que " EL PROVEEDOR" haya prestado el servicio con descripciones y

carácterísticas distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.
,-

/
9./ Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones

pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa
autorización de " EL INSTITUTO" .

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o
./ . equivalente que afecte el patrimonio de "EL PROVEEDOR".

7. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades,
/ notifique a "E L INSTITUTO" . la sanción impuesta a " EL PROVEEDOR", con motivo de la

colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en
contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica
y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

8. En caso de que durante la vigencia del presente Contrato, se suspenda o retire el Certificado
que avala el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma
Internacional o especificación técnica aplicable o Permiso Sanitario que otorgue la Autoridad
Sanitaria de la localidad correspondiente.

. 9. Si durante la vigencia del presente Contrato, por parte de la Entidad Mexicana de
Acreditación, A.C., (EMA), se cancela la acreditación del Organismo de Certificación
responsable de la emisión del certificado; y "EL PROVEED OR" no presenta el certificado de
otro Organismo de Certificación acreditado.

10. Se hubiera agotado el monto límite de la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las
partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si el " EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las
causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a " EL
PROVEEDOR" de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término
de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

e) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR" I dentro de~
los 15 (quince) días hábiles siguientes , al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de '
esta Cláusula. \'

En el supuesto de que se rescinda el contrato, " EL INSTITUTO" no aplicará las penas J
convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este
instrumento jurídico.

/" - - - - - . - - - 1
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Para los efectos del párrafo que antecede, y de conformidad con el artículo 81, fracción 11 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación
de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto total de la obligación garantizada , salvo que
por las características del servicio prestado , este no cumpla con las necesidades de " EL INSTITUTO" ,
en cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente.

En caso de que "EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá
formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso , deba efectuar " EL
INSTITUTO" por concepto del servicio prestado por "EL PROVEEDOR" hasta el momento en que se
determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, " EL PROVEEDOR" cumple con
las condiciones de la prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa
aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" por escrito, de que continúa vigente la necesidad de
contar con la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales
correspondientes.

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que
los impactos económicos o de operación que se ocas ionarían con la rescisión del contrato resultarían
más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con "EL
PROVEEDOR" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado
de cumplir, a efecto de que "EL PROVEEDOR" subsane el incumplimiento que hubiere motivado el
inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio
modificatorio en el que se conside re lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley
de Adquis iciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de
Adquisiciones , Arrendamientos y Servic ios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, "EL
INSTITUTO" podrá celebrar por escrito convenio modificatorio, al presente contrato dentro de la
vigencia del mismo. Para tal efecto, " EL PROVEE DOR" se obliga a presentar, en su caso, la
modificación de la garantía , en términos del artículo 103, fracción 11, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- RELACiÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son
rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

"Características técnicas, especificaciones, cantidades y precios unitarios"
"Lugares de destino final"
"Formato RQM1 reporte sobre productos que presentan defectos en su calidad"
"Reporte de uso de insumas por procedimiento de Osteosíntesis y Endoprótesis"

"Programa Semana l de Suministro de Consumibles" / .

Los a. pectos ju"d,cos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura de Sll)'~~j~~~coJ S~~lrr!:&'30 a lo d,spues un lll y u{,ora t B J . " " ,,afo 8 rlol Manua' do Oruc,"" an oo d" la J.'I,,'''''' d" s ", v••k 'l
el cual Iue validado y reg istrado el dla 05 do diciembre de 20 17. con el r d - .... o 1 En cons uencia . so w stró bajo el num em [)GH I HIJSj.'DCO ~~ SIC r o 1 ¡\A",, ",P 'I \ 1.\' ''' 1

La vahdacón .jUlidica se efectuó sin preju zga.r sobre la Justificación, procedimiento . términos y co nd icio~es de la c?ntmtación, ni del resultado de la inv . l O, Z Il do rTl9 cado corruspcndronto. ni su monuncm so h re 1;1 p ro r fl t! l' ll cI :¡ v l ' J VIHl>rll<l:lO dI' 1, ; -,
aspectos lécnlcos, económicos y las dem ás clrcunsfanciil s lJue determinaron procedentes las areas requirente, técnica y/o conlrat:mto df)l Ó lg<lnO de Orer ac'ó~ /l.drnmlstrnl 'v:l Or,sconconlHldil Estal al C hlhll il hd ;l _ _ J 1

•
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lID
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATI VA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRONICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATI VOS LA- OSOGYROO9-E969-2019 ABTT2008040G0315

IMSS COORDINACiÓN DE ABA STECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINT ESIS y
ENDOPROTESIS

Anexo G(seis) "Instrumental para Osteosíntesis y Endoprótesis"
An exo 7 (si ete) "Remisión de Entrega"
An exo 8 (ocho) "Relación de Devengo"
An exo 9 (nu eve) "Formato para Fianza de cumplimiento de Contrato"
An exo 1O (diez) "Administrador del Contrato"

DÉCIMA NOVENA.- LEGIS LACiÓN AP LlCABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente
para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la
convocatoria a la licitación pública, así como a lo estab lecido en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código
Federal de Proced imientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Admini strativo y las disposiciones
administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA.· JURISDICCIÓN. - Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jur ídico, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de Chihuahua , Chih., renunciando a
cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder.

VIGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICAC IONES.- "EL PROVEED OR" acepta expresamente recibir todo tipo
de notificaciones derivadas del presente Instrumento Jurídico a través del correo electrón ico señalado
en el último numeral de las declaraciones de "EL PROVEED OR".
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERAC iÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CO NTRATO
DESCONCENTRAD A ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRON ICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a040G0315

IMSS COORDI NACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATER IAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad , lo firman y ratifican en todas
sus partes, por quintuplicado, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., el día 12 de m)lYo de 2020.

Área Co ntrata nte

CALDERÓN
Titular del Órgano de Opera o
Administrativa Desconcentrad

Representante Legal

" EL INSTITUTO"
Instítuto Mexicano del Seguro Social

DR. ARTURO· DANIEL

Área Requirente

LIC. INE5 RAMONA PONCE CHAVEZ ~
Encargada de la Jefatura de Servicios

Jurídicos

Los aspectos Jurídicos del presento dO,cumento fueron vendados pOI la por.sona enca rgada de Je fatura de S'P í¡J~l~ lJ.r..[ 9~co, "",. cw~li rlJi:ttlto a lo ·dispuc eu numeral O 1 3, lJ:'lrf '.lfo B del MWllW I de Or~l;¡rllt<l ~;H)n (Jo id J t:l dll jl a d\l :)t ' / Vlo.I ,'ur¡~
el cual fue validado y reqistr ado el dla 05 de diciem bre de 2017. con el iíLe¡Lbl ddol "o IIcH:; l~J E ca l e UOI .l:::1. se fU g lSlr Ó bajo 01 nunuun - OCH1Hi,JS J DC{)N S ¡C l 0 1 I\ f, . S P ,\; l V;'(,
La validació n jurid.ica se efect uó sin prejuzgar sobre la jus tiñcaoón. procedimiento . térm inos y condicionas de la contratación, ni de l 18su!ta de l u-vestt ación de .me rcnd() oou espondrout e, ' 11 Sd prorolltlC:.l ".n t ' I !! 1,1 rWKI'Ih:nn'l V,'I, \l1.1 ~ 1 ,1, (1. 1 J .I, j.,-- I
aspecto s t écmccs económicos y las dem ás circunsta ncias qu e dete rm inaro n proced entes las áreas requirente. técnica y/o contratante del 0 ;10 e Opera Ión Admmistranva De scon centra.ta Estnl al Chlln¡¡:¡hl:il

L- ----I.-e- . . _
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IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPA MIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

Administrador de contrato
y Área Técni ca

DR. L
COO

RID CALDERON

"EL PROVEEDOR"

Representante Legal

TRAUMASERVICE INTERNACIONAL, S.A.
DE C.V.

Los aspectos jurfdicos del presente do.cum enlo fueron validados por la person~ encargada de Jefatura de Sf>'~.~t~~¡~c~:l8: ~~h~n a lo ( hsplle~to ('11 01numor;ll El 1 3. pámlfn8 del Manea! de O r ~ I"'1 ntl;lC1Ó l1 '.10 la ./dilllH'1d_/) s (:rvt~~:::'-l
el cual fue validado y registrado el dl a 05 de diciembre de 20 11, con el t!' r el Q 1 . En COn~cIlBI1 r: 1ll . se r 0tl l !;l ro haJo ul 1l11I1lU 0 OCH1HiJ f"J:OCONS lí :10 ! .\ :.~.¡") 1; 1 1 .' 1)

La validación !uridrca se ef~cluó sin prejuzgar sobre Ia just.ñcacfón. procedimiento. l énnin os ~ condiciones de la cc nna taclcn . ni del resuitaoo de la invesli9.í:!CI<'1Il demer carto con espondieuto. ni 50 pronW ll ;hl $Oh:o 1,' l > rorr~ I ' JIl ' ;l .l " .'" ~¡; ::1101 1.1d, 1" I
~specto s téCniCOS. económIcos y las demás CircunstancIas que determinaron procedentes las areas requirente técnica ylo contralémle del Órgano de Ope.aclon Adrnllll!' lrtt llva D OS'-:OIlCfm lr,lc!<l Esl :¡l;:! Ch, hllahl :.l . • ._.. _.__ J



"Características técnicas, especificaciones, cantidades y precios unitarios"Anexo 1 (uno)

tID
IMSS

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACiÓN A DMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y

EQUIPAM IENTO

LlCITACION PUBLICA
INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS
ELECTRON ICA

LA-OSOGYR009-E969-2019
ADQUISICION y SUMINISTRO DE
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y

ENDOPROTESIS

CONTRATO
ABTT2DDSD4DGD315

ALEMANIA

ELSISTEMA
OFERTADO

NOL O
REQUIERE

SIGNUS

ELSISTEMA
OFERTADO

NOLO
REQUIERE

SIGNUS
MONOPOLY

EL SISTEMA
OFERTADO NO
LO REQUIERE

1,500.00

10

121,500.00

10

1,500.00

ELSISTEMA EL SISTEMA
ELSISTEMA

OFERTADO OFERTADO
4 2 15 6 30 12 OFERTADO NO

NOLO NO LO
LO REQUIERE

REQUIERE REQUIERE

4,SOO.OD 3D 12
SIGNUS

SIGNUS ALEMANIA8 3 20 8
4,5DO.00 4,SOO.OD MONOPOLY

ELSISTEMA
ELSISTEMA ELSISTEMA
OFERTADO OFERTADO

7 3 18 7 3D 12 OFERTADO NO
NOLO NO LO

LO REQUIERE
REQUIERE REQUIERE

HGZ6 PRECIO HGR 66 PREOO HGZ3 S PRECIO
PAISDE

UNITARIO UNITARIO UNITARIO MARCA FABRICANTE
PROCEDENCIA

MM MIN SINI VA MAX M IN SIN IVA MM MIN SIN IVA

SIGNUS
SIGNUS ALEMANIA7 3 16 6 2,000.00 24 10

2,000.00 MONOPOLY2,000.00

Página 19 de 43

Nombre TOTAL
SISTEMA

Fija ción Interna

Column a Vert ebr al

Ta raco lumbar

poster ior
degenerat iva

Fijación Interna

Columna Vertebral

Toraco lumbar
poster ior

de gene rativa

Fijación Interna
Columna Vertebral

Toraco lumbar

poster ior

degener ativa

Fijación Interna

Columna Verte bral

Ta race lumbar
poster ior

degene rat iva

Fijación Interna
Columna Vertebral

Tarace lumbar
poster ior

degenerativa

Fijación Interna
Columna Vertebral

Toraco lumbar

poster ior
degenerativa

Descripción

BARRA RECTA O PREDOBLADA, LISA O ROSCADA
DE 4.5 MM A 6.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD
DE 30 MM A 510 MM. INCLUYE MEDIDAS
INTERMEDIASENTRELASESPECIFICADAS.

BARRA DE CONEXiÓN DE 2.5 MM A 4.0 MM DE
DIÁMETRO O ESPESOR. LONGITUD DE SO.O MM A
80.0 MM . INCLUYE M EDIDASINTERMEDIASENTRE
LASESPECIFICADAS.. LA SELECCION DEL MATERIAL
Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE
LASUNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES

CANDADO, ARANDELA O RÓTULA O TUERCA DE
FIJACIÓN TORNILLO-BARRA. LA SELECCION DEL
MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE
LASUNIDADESDE ATENCION, DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES

CANDADOS PARA BARRA. CANDADO O BARRA DE
CONEXiÓN BARRA-BARRA. PARA LOS SISTEMAS
QUE LO REQUIERAN. PARA BARRA DE 4.0 MM A
6.5 MM DE DIÁMETRO, O ESPESOR CON O SIN
SEGURO.. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE
ATENCION, DEACUERDO A SUSNECESIDADES

CANDADO, ARANDELA, SOPORTE O RÓTULA PARA
BARRA TRANSVERSAL ÁNGULO FIJO O ÁNGULO
VARIABLE . PARA LOS SISTEMAS QUE LO
REQUIERAN. PARA BARRA TRANSVERSAL.. LA
SELECCION DELMATERIALY LAS MEDIDAS ESTARA
A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION , DE
ACUERDOA SUSNECESIDADES

ABORDAJE ANTERIOR O POSTERIOR TRAVESAÑO,
PLACA O BARRA CONECTORA BARRA - BARRA.
LONGITUD DE 1S.0 MM A 28.0 MM , DETITANIO O
ALEACiÓN DE TITANIO. PARA LOS SISTEMAS QUE
LO REQUIERAN. INCLUYE DERECHA. IZQUIERDA,
AXIAL Y MEDIDAS INTERM EDIAS ENTRE LAS
ESPECIFICADAS.. LA SELECCION DEL MATERIAL Y
LASM EDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES
DE ATENCION. DEACUERDO A SUSNECESIDADES

d awc:

060.160.0083

060.725.8647

Siste ma

Sistema 12 060.113.3689

Sistema 12 060.160.0075

Sistema 12 060 .113 .3895

Sistem a 12 060 .160 .001 8

Sistema 12

Sistema 12

ESIS

TESIS

TESIS

TESIS

~~ ~

i ~f~D CTO
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO8s ª~ DESCONCENTRADA ESTATA L CHIHUAHUA ELECTRONICA

~ ~ ~ ~ JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA- 050GYROO9·E969·2019 ABTT200a040S0315-' _ O -p

§ &-< ~ IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE
-c a. g:

~! ~ ; EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y

~~ , ~~
ENDOPROTESIS

g- ~ ~ ~
g.~ i

HGZ6 PRECIO HGR 66 PREOO HGZ3S PREOO I, i a Nombre TOTAL I PAISOE
. ~~~D CTO Sistema Clave Oescópc lón

SISTEMA
UNITARIO UNITARIO UNITARIO MARCA FABRICANTE

PROCEDENCIA
MAX MIN S1N IVA M AX M IN SINWA MAX MIN SINIVA

~ ?-
ñU'l S'
~ ~ TORNILLOTRANSPEDICULAR POLlAXIAL. SÓLIDOO
~g-Q ACANALADO DE 3.5 MM A 6.5 MM DE DIÁMETRO.

Fijación Inte rna
~'1f~ DE APERTURA LATERAL O APERTURA DORSAL.

IWG~ AS LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM . INCLUYE
Columna Vert ebral

SIGNU5
Sistema 12 060.898 .2815 Toraco lumbar 24 ID 20 8 500.00 42 17 SIGNUS ALEMANIA

~+~ MEDIDAS INTERM EDIAS ENTRE LAS SDO.OO 500.00 MONOPOLY

q¡iliGsI TESIS ESPECIFICADAS.. LA SELECCION DEL MATERIAL Y
poster ior

~~ ª
lAS MEDIDAS ESTARA A CARGODELASUNIDADES

degenerativa

!? ctl<g DE ATENCION. DEACUERDO A SUS NECESIDADES
3 Q.

~ '"

~~ PLACA O BARRA DE CONEXiÓN 8ARRA -BARRA.
Fijac ión Interna

El SISTEMA ELSISTEMA
Columna Vertebral EL SISTEMA

IW GLh AS LONGITUD DE 25 MM A 80 MM . PARA LOS OFERTADO OFERTADO

Pif8\S Sistema 12 060.725.8720 Toraco lumbar 9 4 10 4 10 4 OFERTADO NO
NO LO NOLOSISTEMAS QUE LO REQUIERAN. INCLUYE MEDIDAS

didE&'s1TESIS INTERMEDIAS ENTRE lAS ESPECIFICADAS.
posterior LO REQUIERE

REQUIERE REQUIERE
~ o degenerat iva
O Qu>

~i
ABORDAJE POSTERIOR LUMBAR TORNILLO O

Fijac ión Interna
M ECANISMO PARA FIJACiÓN A SACRO. DE 7.0 MM

AS A 9.0 MM DE DIÁMETRO Y DE40 MM A 50 MM DE
Columna Vertebral

51GNUS
~RA§.

Sistema 12 060 .898 .2989
LONGITUD. ADEMÁS. COMPRENDE DIM ENSIONES

Toraco lumbar O O 5 2 500.00 10 4 SIGNUS ALEMANIA
500.00 500.00 MONOPOLY

1T~~1 TESIS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS O
poster ior

EQUIVALENTES.
degenerat iva

~ ~ ~ ~

ti :} Nombre TOTAL
HGZ 6 HGR66 PRECIO

PAIS DE
PRODUCTO Sistema Clav e Descripción

SISTEMA
UNITARIO M A RCA

FABRICANTE PROCEDE NCIA
M A X M IN MAX M IN SINIVA

~ ~ 8~ TORNIL LO POLIAXIAL DE ESPONJOSA DE 3 .S MM y

~ ~ ~ ~ PLACAS
DE 4 .0 MM DE DIÁ METRO EN A LEAC iÓ N DE Fijació n Int erna

~ ~ go
A NGULADAS Sistem a

TITAN IO DE 8 MM HASTA S2 MM DE LONGITUD, Colum na
ULRICHg: ~ gs 060.113.4166 INC LUY E DIMENSIO NES IN TERM EDIAS ENTRE LAS Vertebral 27 11 1S 6 UL RICH AL EMANIA

~ 5:?i ~ PARA 13
ESPECIFICAD AS.. LA SELECCION DEL MATERIAL Y cervical

4 ,000 .00 NEON

~. g- ~ ~ OSTEOSINTESIS
LAS M EDIDAS ESTA RA A CARGO DE LAS UNIDADES poster io r

H~~ DE AT ENCION . DE ACU ERDO A SUS N ECESIDADES

O O ¿ii w PLACAS
Fijación Interna

~ rl
AN G ULA DAS Sist em a BARRA DE 3 .2 MM A 3.S MM DIÁ M ET RO Y DE 240

Col u m na
ULRICH

060.113.4 174 Ver t eb r al S 2 4 2 ULRICH AL EMAN IA
PARA 13 MM DE LONGITUD EN TITANIO PURO .

cervical
4,000.00 NEON

~ ~%~ OSTEO SIN TESIS
posterior

g:-f PLACAS
Fijació n Interna

A NG ULADAS Sistema
PLACA BAR RA PARA OCCIPUCIO DE 3 .2 MM A 3.5 Columna

ULRICH

~ ~ ~ ~
0 60 .113.4 18 2 MM DE DIÁMETRO Y DE 240 MM DE LON G ITU D EN Ve rtebra l O O 1 O ULR ICH A LEMAN IA

PARA 13 1.0 00 .00 NEON
TITANIO PU RO. cer vical

~ § ~ g OSTEOSINTESIS
poste rior

:J :: a ~
Fijación Int erna:; n ~

PLACA S~ ~ §
AN G ULA DAS Sistema

TORNILLO DE BLOQUEO PARA TORN ILLOS Col umna
ULRICH

~ §~ 060.113.419 0 POllAXIALES DE 3 .S MM Y 4.0 MM DE DIÁMETRO. Ver t eb ral 16 6 7 3 ULRICH ALEMANIA
=2 0 ::'- PARA 13

PA RA LOS~ QU E LO REQUI ERAN . cervícal
4,5 0 0 .00 NEON

~~ ~
OSTEOSINT ESIS

poster ior

I
BA~

I

~
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGA NO DE OPERAC iÓ N ADMINISTRATIVA
DESCO NCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORD INACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y

EQUIPAMI ENTO

L1CITACION PUBLICA
INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS
ELECTRON ICA

LA- OSOGYR009-E969-2019
ADQUISICION y SUMINISTRO DE
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y

ENDOPROTESI S

CONTRATO

ABTT200a040G0315

PAIS OE

PROCEDENCIA
FABRICANTEMARCA

PREOO

UNITARIO 51N

IVA

HGZ35

MAX MIN

HGR66

MAX MIN

I HGZ6

I MAX MIN

Nombre TOTAL

SISTEM A
Descripción

[ID
IMSS

ClaveSistema

500.00
SIGNUS

SIGNU5
MO NOPOLY

2,000 .00
SIGNUS

SIGNUS
M ONO POLY

1,500.00
SIGN US

SIGNUS
M ONOPOLY

~.¡,c~S NGULADAS

ª"~~ Sistema 14 060.S98 .06S6

~S~S NTESIS

o c::

m.~S NGULADAS

&R~ Siste m a 14 0 60 .113 .368 9

~SHi:>S NTESIS
" '< •...,¡ ;-

o •

~l~s NGULADAS
~~Ag- Sistem a 14 060 .113.3895
id?'FE9S NTESIS
al ::J 5

g~ ~
I1LACAs NGULAD AS

®.fP\~ Sistem a 14 060 .160 .0018
a-S!.E~S I ~TES IS
~ g.n
::lo O s¡

TORNILLO TRANSPEDICULAR DE 3 .5 MM A S.5 MM DE

DIÁMETRO , DE APERTURA LATERAL O APERTURA DORSAL.

LONGITUD DE 35.0 MM A SS.O MM . INCLU YE M EDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LASESPECIFICADAS.

BARRA RECTA O PREDOBLADA, LISA O ROSCADA DE 4.5 MM A

6.5 MM DE DIÁM ETRO. LONGITUD DE 30 MM A 510 MM.

INCLUYE M EDIDAS INTERM EDIAS ENTRE LAS ESPECIFICAD AS. LA

SELECCION DEL MA TERIAL Y LAS M EDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDAD ESDE ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES

BARRA DE CONEXiÓ N DE 2.5 M M A 4.0 MM DE DIÁMETRO O

ESPESOR. LONGITUD DE 50 .0 MM A SO.O MM. INCLUYE

M EDIDAS INTERM EDIAS ENTRE LAS ESPECIFICAD AS. LA

SELECCION DEL M ATERIA L Y LAS M EDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDAD ES

CANDA DOS PARA BARRA . CAN DADO O BARRA DE CONEXiÓN

BARRA·BARRA. PARA LOS SISTEM AS QU E LO REQUIERAN. PARA

BARRA DE 4 .0 MM A .6.S MM DE DIÁM ETRO, O ESPESOR CON O

SIN SEGURO. LA SELECCION DEL M ATERIAL Y LAS M EDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UN IDADES DE ATENCION , DE ACUERDO

A SUS NECESIDAD ES

Fijación Int erna
Columna Vert ebral

traumati ca

Fijación Int erna
Columna Vert ebral

traumatice

Fijación Inte rna
Columna Vertebral 6 2 la 4 4 2

trau matice

Fijación Interna

Column a Vert ebr al 4 2 la 4 s 3
trau mát ica

ELSISTEMA

OFERTADO

NO LO

REQUIERE

EL SiSTEM A

OFERTADO NO

LO REQUIERE

ALEMANIA

ALEMANIA

ALEMANIA

ELSISTEM A

OFERTADO NO LO

REQUIERE

'1}-tC~S NGULADAS
~Itl>.§ . Sistem a 14 06 0 .160.0075

~W~SI TESIS

CANDADO , ARAN DELA O RÓTULA O TUERCA DE FIJACiÓN

TORNILLO·BARRA . LA SELECCION DEL MATER IAL Y LASMED IDAS

Es'TARA A CARGO DE LASU NIDADESDE ATENCION , DE ACUERDO

A SUS NECESIDADES

Fijació n Interna
Column a Vert ebral

traum atica
3 .6 4,500.00

SIGNUS

M ONOPOLY
SIGNUS ALEMANIA

"
¡[i\tis NGULADAS

¡¡¡,.~ Sistema 14 060.160 .0083

. & EtÓS I TESIS

º9:o
e, ~
=:1 ~ ::

~AC~ NGULADAS

p}!li'<" Sistema 14 060 .72S .S647

d%i'EÓS I TESIS

! ~ el

CANDADO, ARAN DELA, SOPORTE O RÓTULA PARA BARRA

TRANSVERSAL ÁN GULO FIJO O ÁNG ULO VARIASLE , PARA LOS

SISTEMAS QU E LO REQUIERAN. PARA BARRA TRAN SVERSAL. LA

SELECCION DEL M ATERIAL Y LAS M EDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION , DE ACUERDO A SUS NECESIDAD ES

ABORDAJE ANTERIOR O POSTERIOR TRAVESAÑO, PLACA O

BARRA CONECTORA BARRA · BARRA. LONGITUD DE 15.0 MM A

2B.0 M M , DE TITAN IO O ALEACIÓN DE TITAN IO. PARA LOS

SISTEMA S QUE LO REQUIERAN. INCLUYE DERECHA, IZQUIERDA.

AXIAL Y M EDIDAS INTERMED IAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA

SELECCION DEL M ATERIAL Y LAS MEDID AS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION , DE ACUERDO A SUS NECESIDADES

Fijación Int erna

Columna Verte bra l
traumática

Fijación Int erna
Columna Vert ebral

traumatice

la 12

20

4 .S

EL 51STEMA
EL SISTEM A EL SISTEMA

OFERTADO
OFERTADO NO OFERTADO NO LO

NOLO
LO REQUIERE REQUIERE

REQUIERE

EL SISTEMA
EL SISTEMA EL SISTEMA

OFERTADO
OFERTADO NO OFERTADO NO LO

NOLO
LO REQUIERE REQUIERE

REQUIERE

Nombre TOTAL
HGZ6 HGR 66 PRECIO

PAIS DE

SISTEMA MAX M IN MAX MIN
UNITAR IO MARCA

FABRICANTE PROCEDENCIA
SIN IVA

fijación interna
SIGNU?

columna cerv ical S 3 S 3 3,500 .00 SIGNUS ALEMANIA

ant erior
TOSCA

fij ación interna
SIGNUS

colu mna cervical 19 S 22 9 1.250 .00
TOSCA

SIGNUS ALEMAN IA

anter ior

Descripción

PLACA ANTERIOR. PERFIL O ESPESOR DE 1.5 MM A 2.5 MM .

LONG ITUD DE 19 .0 MM A 110 MM, DE TITAN IO O ALEACIÓN

DE TITAN IO. INCLUYE M EDIDAS INTERM EDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

TORNILLO CERRADO~~PA~RA ESPONJOSA, PARA FIJAR PLACA
CERVICAL ANTERIOR. O · :tS MM A 4.S MM DE DIÁM ETRO.

LONGITUD DE 10.0 M A 2h MM , DE TITANIO O ALEACION

~" . Página 2 1 de .tj
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u;t L1CITACION PUBLICA

ti]
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA

5" E g..
ORGA NO DE OPERACiÓN AD MINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO8 ~ - ~ § DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRONICA

g~ ~¡ JEF ATURA DE SERVICIOS A DMINI STRATIVOS LA- OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a040G0315
8~ o ~

IMSS COORD INACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE
~ s- ~

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
S" ~_ ... s
~ ~ ~ , g ENDOPROTESIS

ni!

ti:l
Nom br e TOTAL

HGZ 6 I HGR66 PRECIO
PAIS DE

PRODUCTO Sistema Clave Descripción UN ITARIO M ARCA
SISTEMA M AX M IN MAX M IN

SIN IVA
FABRICANTE PROCEDENCIA

DE TITANI O. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.

INCLUYE M EDIDAS INTERM EDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

c. ~ ¡fl LA SELECCION DEL MA TERIAL Y lAS M EDIDAS ESTARA A

S g-g-"ª CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

i · ~ ~ ~ NECESIDADES

- !lo o - TORNILLO DE BLOQUEO. PARA FUAR PLACA CERVICAL DE 1.5
EL SISTEM A EL SISTEM A El SISTEMA

~ 2.~ ~ PLACAS ANGULADAS
Sistema

MM A 2.0 M M. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. LA fijadon intern a
OFERTADO OFERTADO OFERTADO

g ~ i ~ PARA 0 60.B98 .0983 SELECCION DEL MATERIAL Y LAS M EDIDAS ESTARA A CARGO colu mna ce rvical 20 8 25 10
NOlO NOLO16 NO LO

~o 1"1 OSTEOSINTEslS DE LAS UN IDAD ES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS ante rior. ,
REQUIERE REQUIERE REQUIERE

~~ g-! NECESIDADES

~ ~-~~ CAJAS PARA COlUMNA VERTEBRAL CERVICAL, TORÁCICA Y
¡fl",, _(D LUMBAR , TELESCÓPICAS DE ALEACiÓN DE TITANIO O PEEK.
~ . < .....,¡ ffi'

CAJA ANTERIOR CERVICAL CUNEIFORME O CILfNDRICA O
~ 8 ti)

~ ª' g~
PLACAS ANGULADAs

Sistema
PLANA SÓLIDA O HUECA O TRAPEZOIDAL O CONVEXA. DE ñja cion int e rna

SIGNUS

~. g' g-
PARA

16
06 0.152 .028 1 ALEACiÓN DE TITANIO O PEEK. ALTURA DE 4 .0 M M A 9.00 co lu mna ce rvical 12 5 8 3 8,500 .00

RABEA
s lGNUS ALEMA NIA

OsTEOSINTEslS M M . INCLUYE MEDIDAS INTERM EDIAS ENTRE l AS anterior
~ m:a. fr

ESPECIFICADAS. LA SELECCiÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A
e c. "fiH , CARGO DE LAS UN IDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

"S.. 2 :5: PLACASANGULADAS
CAJA ANTERIORCERVICAL, CIl íNDRICA U OVAL DE 16 MM A 18

fijació n inte rna
o :ii c. ñ Siste m a MM DE DIÁMETRO. ADEM ÁS, COM PRENDE DIME NSIONES SIGNUs

[~~:
PARA 060 .15 2.0398 col u mna cerv ical O O 15 6 7.00 0 .00 sl GNUS ALEMAN IA

16 INTERM EDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. ALTURA DE 10.0 PALIO

~ .~ . g; OsTEOSINTEslS
MMA 20 .0 MM

ant er io r

a.g. 0 §

H~l
- ::;o ~

3i ::::.. ~o
HGZ22 I HGZ6 HGR66 HGZ 35 HGRl

Hil
Nombre TOTAL

PRECIO
PAISDE

RODUCTO Siste m a Oave üescrípclén
SISTEMA

UNITARIO SIN M ARCA
FABRICANTE PROCEDENCIA

M AX MIN MAX MAX MIN M AX M 'N MAX MI N IVA

ESPACIADOR INTERESPINOSO VíA PERCUTÁNEA
g:~ g~

DE CUERPO RADIOTRANSPARENTE EN PEEK, CON

\ I'N s :!.
=-- ~

AlAS DE 11.5 MM DE ALTURA EN ALEACiÓN DE,
!l>~c >.S ANGULADAS

TITANIO, DE 20 MM DE LONGITUD Y 8 MM A 16

~ ~
COUslN

I~
Sistem a 17 060 .353 .0098 MM DE DIÁM ETRO. INCLUYE DIMENSIONES Fijado res Externos 1 O 6 2 1 2 1 O INTRASPINE FRANCIA

OSTEOSINTEsls 4 .00 24,000. 00 BIOTECH

~
INTERM EDIAS ENTRE lAS ESPECIFICADAS.. LA

<,
~i

SElECCION DEL MAT ERIAL Y LAS MEDIDAS
~ 8 EsTARA A CARGO DE lAS UNIDADES DEN.=" ATENCION, DE ACU ERDD A SUS NECESIDADES

L~~ r::.E: ~

fm
N ombre TOTAL

HGR66 HGZ 3S PRECIO
PAIS DE

PR ODUCTO Sistema Clave Descripción
SISTEMA MIN MAX MIN

UNITARIO MARCA
FABRICANTE PR OCEDENCIAMAX

SIN IVA

PLACAS
CAJA ANT ER IOR LUMBAR CÓ NI CA , CIL íNDRICA U

~ o a
!'I NG U LA DA S Sistema

OV AL DE 20 MM A 30 MM DE DI ÁMETR O . Materiales d e
SIGN US~.:= S

ADEM ÁS ,:: x :':: 0 6 0 .152 .0 4 0 6 CO M PREN D E D IM EN SIONES Co lu m n a 2 1 2 1 s lG N U s A LEMANIA
:¡ ¿: 5'" PARA 30

Ver t e b r a l
4,900 .00 SEM IA L

:: 2 :: pSTEOS INTEslS
INTER MEDIAS ENTRE LAS ESPECIF ICA DAS. LTU RA

:l 6 ;:.- DElO.O MM A 20.0 M M
¡.; " f-
;;' 0 ;

~~~



ALEMANA

ALEM ANAULRICH

ULRICH

PAIS DE

FABRICANTE PROCEDENCIA
MARCA

EL
EL SISTEMA ELSISTEMA

SISTEMA
OFERTADO OFERTAD O

OFERTADO
NO LO NOLO

NO LO
REQUIERE REQUIERE

REQUIERE

EL
ELSISTEM A EL SISTEMA

SISTEMA
OFERTADO OFERTADO

OFERTA DO
NO LO NO LO

NO LO
REQU IERE REQUIERE

REQUIERE

CONTRATO

ABTT2008040S0315

ULRICH

24,000.0 0 A DD·V BR

ULRICH

24,000 .00 ADD·VBR

PRECIO

UNITARIO

SINIVA

2

o

4

HGZ3S

MAX M IN

HGR66

MAX MIN

L1CITACION PUBLICA
INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRAT ADOS
ELECTRO NICA

LA- DSDGYRDD9-E969-2D1 9
ADQUISICION y SUMINISTRO DE
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y

ENDOPROTESIS

Ma te ria les de

Columna 2 1

Vertebral

M at er ia les de

Columna 3 1

Verte bra l

M at er iales de

Columna 2 1

Vertebra l

M ateriales de

Colum na 2 1

Ver tebral

Nombre TOTAL

SISTEMA

Página 23 de 43

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGA NO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATA L CHIHUAHUA

JEFATU RA DE SERVICIOS A DMINISTRATIVOS
COORDINACiÓN DE ABA STECIMI ENTO Y

EQUIPAMIENTO

CAJA INTERVERTEBRAL CERVICAL DE 10 .0 MM A

18 .0 MM DE DIÁM ETRO. TELESCÓPICAS. ALTURA

DE 7.0 MM A 70.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS . PARA

LOS SISTEMAS QUE LO REQUI ERAN.

CAJA INTERVERTEBRAL TORÁCICA O LUMBAR DE

20 MM A 30 M M DE DIÁMETRO. TELESCÓPICAS.

ALTURA DE 10.0 MM A 1S0.0 MM . INCLUYE

MED IDAS INTERM EDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QU E LO

REQUIERAN.

Des cripción

MALLA O CAJA INTERVERTEBRAL LUMBAR DE 19 .0

MM A 3S.0 M M DE DIÁMET RO. ALTURA DE 7.0

MM A 100.0 M M , DE TITANIO O ALEACiÓN DE

TITANIO. INCLUYE M EDIDAS INTERM EDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

MALLA O CAJA INTERVERTEBRAL TORÁCICA DE 16

MM A 22 MM DE DIÁM ETRO. ALTURA DE 10 .0 MM

A 100.0 MM, DE TITANIO O ALEACiÓN DE TITANIO .

INCLUYE M EDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

0&0 .&02.00 30

0&0 .&02 .0121

Clave

0&0.&02 .0170

0&0.&02.0220

ti]
IMSS

Sistema
30

Sist e m a

Sistema

30

Sistema
30

Sistema
30

PLACAS

ANGULADAS

PARA

OSTEDSINTESIS

PRODUCTO

PLACAS

ANGULADAS

PARA

OSTEOSINTESIS

PLACAS

ANGULADAS

PARA

OSTEOSINTESIS

PLACAS

ANGULADAS

PARA

OSTEOSINTESIS

I
Nombre TOTAL

HGZ 22 PRECIO
PAIS DE

PRODUCTO Sistema Clave Descripción UNITARIO MARCA FABRICANTE
PROCEDENCIASISTEMA

MAX MIN SINIVA

PLACAS MATRI 2 ÓSEA DESMINERALlZADA EN PASTA PARA APLICACIÓN CON O SIN J;~
ANGULADAS Sist ema JERINGA 10 ML Ó MEDIDAS EQUIVALEN TES. LA SELECCION DEL M ATERIAL Y LAS

:;. O
BIOD BM

M EXICO
PARA 48

060.619.001 5
M EDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UN IDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

Susiti t uto Hueso ti
8,500.00 NANO NOVOIN JERTOS

OSTEOSINTESIS SUS NECESIDADES

PLACAS MATRIZ ÓSEA DESMINERALlZAD A EN PASTA PARA APLICACiÓN CON O SIN

ANGULADAS Siste ma
060 .619 .0023

JERINGA 15 ML Ó MEDIDAS EQUIVALENTES. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS BIOD BM
M EXlCOSusit ituto Hue so 1 O

PARA 4 8 MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION , DE ACUERDO A 8, 500.00 NA NO NOVOINJ ERTOS

OSTEOSINTESIS SUS NECESIDADES

PLACAS MATRIZ ÓSEA DESMINE RALlZADA EN PASTA PARA APLICACiÓN CON O SIN

ANGU LADAS Sistema JERINGA 25 M L Ó MEDIDAS EQUIVA LENTES. LA SELECCION DEL M ATERIAL Y LAS BIODBM
M EXICO060 .6 19 .0031 Susit it uto Hu eso 11 4

PARA 48 M EDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDAD ES DE ATENCION, DE ACUERDO A 8,500.00 NANO NOVOIN JERTOS

OSTEOSINTESIS SUS NECESIDADE S

I

1
!
I

I
'---



L1CITACION PUBLICA

~
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRA TIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUA HUA ELECTRONICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA- OSOGYROO9-E969-2019 ABTT2008040G0315

IMSS COORDI NACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMIN ISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATER IAL DE OST EOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

Conforme a las necesidades del Instituto, resulta indispensable la compatibilidad quími ca de metales y
de las características morfológicas entre cada una de las claves que conforman cada sistema(s), esta
compatibilidad debe de garantiza r la adecuada realización de las cirugías sin ríesgos para el paciente
y evitar que se adquie ran claves que por sus diferentes características y especificacio nes técnicas no
puedan ser utilizadas en los pacientes al momento de realizar una cirugía.

Para la presentación de sus propuestas los licitantes deberán considerar que será bajo el esquema de
inventario cero, por lo que deberán presen tar su propuesta para cada una de las claves que
conforman el Sistema , las Unidades Médicas dete rminaran de acuerdo a sus necesidades las
cant idades definitivas de cada una de ellas, mismas que se encuentran descritas en el Cuadro Básico
y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico (y materiales de Osteos íntesis y Endoprótesis), por lo que
las cant idades que se presentan para cada clave son aproximadas.

El licitante ganador deberá proporcionar la totalidad de los insumos de Osteosíntes is o Endoprótesis
necesarios para realizar el procedimiento quirúrgico de acuerdo a las necesidades del hospital.
Debiendo además proporcionar para la colocac ión del insumo y sin costo extra para el Instituto el
Instrumental referido en ANEXO NÚMERO G (seis). INSTRUMENTAL PARA OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS, GUIA DE DISTRIBUCION POR UNIDAD MEDI CA, de acuerd o al sistema que se le
adjudique al proveedor

El instrumental quirúrgico deberá estar en óptimas condiciones, desde el inicio del contrato.
El proveedo r deberá cons iderar y propo rcionar durante la vigencia del contrato, el mantenimiento
preventivo y correctivo del instrumental:

a. El manten imiento preventivo: Se debe realizar de acuerdo a un calendario previamente
establecido, considerando las recomendaciones del protoco lo de mantenimiento preventivo
recome ndado por el fabricante de equipos e instrumental. En caso de no contar con dicho
protocolo de recomendación se cons iderará una periodicidad de 6 meses como el mínimo
manten imiento preventivo del equipo, debien do el proveedor retirar el equipo para dicho
manteni miento dejando un equipo funcional durante el tiempo que realiza el mantenimiento
preventivo.

b. El mantenimiento correctivo: Se refiere al reemplazo parcial de las partes del instrumental
que se haya dañado. No obstante si hay daño irreparable o deberá ser remplazado por
instrumental nuevo y original, para el sistema en espec ífico.

c. El cambio o reemplazo de este instrumental se deberá realizar dentro de un plazo máximo
de 36 (treinta y seis) horas a partir de la notificación a través de correo electrónico por
parte de personal del Instituto

Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, deberá ser realizado por cuenta del proveedor,
con persona l calificado a efecto de que se garantice la operación en óptimas condiciones; mismo que
se acreditará con la carta de presentac ión que emitirá el proveedor dirigido al Director del Hospital o a
quien éste designe, informando que el personal que Pi ,d' 7art se encuentra capac itado para
realizar los mantenimientos solicitados. {/ /

,- .~~"~"-" '" eo-""_ _ o'''O"" '''"'"'OO' '"--. ,oo,,..,""" '''"." 'l'""''' '"""'~1t1l1"<r.r " " ,,~"'" .., 0_'" . , . ",. ".. ' ''00' "o",~",,"" "" '" >'." "","'+ 1el cual fue validado y teqistradc el dla 05 d e diclernbre de ,20 17, con, el 6lJgeHlad_ 1 e 1 En ccnsecuencre. se reqistró [KIlO 0 1 . nUIlH:1O DCH1HI.lSJ,() CGNSlC ro ~,.\f¡ ~./)Pil · I l :' (J
l a validación juridi ca se efectuó stn prejuzgar sobre la justrñcación. procedimien to. térm inos y condfciones do la contratación. nI del resultado de la Investiq acion de mercado con espoudr cntc . ni SI l mor-uncia Y'lÍ'11: ;:1 f11'.IC1:d ' lft Cld ,// 1 '';l ólI JliU/: ¡rl ' 1 l .l ~, I
aspectos técnicos. eccn órnico s y las demá s circunstancias Que determinaron procedente s las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano do Operaclon Atl l1linislra'l "'élOeseoncent-ada ES~ ;l t ; ·~ 1 Ctll!umhl::1 I

__ _ _ _ 0_ . . . ._....__. ._ .!



L1CITACION PUBLICA

lID
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRA TIVA COBERTURA DE TRATADOS CO NTRATO
DESCONCENTRADA ESTATA L CHIHUA HUA ELECTRONICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a040G0315

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATER IAL DE OSTEOS INTESIS y
ENDOPROTESIS

Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el instrumental que sea de su
propiedad, en un plazo no mayor de 30 días hábiles , previo acuerdo con las autoridades de la unidad
médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto. Una vez
fenecido el término establecido , el Instituto CONSERVARÁ EL RESGUARDO DEL INSTRUMENTAL
POR UN PERIODO NO MAYOR A 10 DíAS, TRANSCURRIDO EL TIEMP O EL INSTITUTO NO SERÁ
RESPONSABLE POR DAÑO, ROBO O EXTRAVIO.

Se requiere comunicación directa del proveedor con las jefaturas de abastecimiento de las unidades
hospitalarias de forma permanente y continua para conocer las necesidades del insumo ya sean
programadas o de vigencia. La comunicación deberá ser vía telefónica o electrónica (apoyo)

Todos los SISTEMAS y el materia l de Osteosíntesis y Endoprótesis deberán entregarse en óptimas
condiciones de uso y deben ser estrictamente compatibles entre sí para obtener resultados
esperados . En caso de que se presentarán implantes de diferentes marcas, el proveedor deberá
presentar escrito de "Bajo Protesta de decir verdad" que los implantes son compatibles en el momento
de la entrega de los insumos .

El proveedor deberá tener siempre disponib le para cada Unidad Médica el material de Osteosíntesis y
Endoprótesis, instrumental y bienes de consumo necesarias para la cirugía programada y de urgencia.
En caso de que se decida por ambas partes no tener resguardo en la Unidad Médica de Instrumental
e implantes, el proveedor deberá tener el material disponible en un lapso máximo de 12 horas de la
notificación vía telefónica o electrónica.

SUMINISTRO EN LA UNIDAD:

El proveedor deberá contempla r:
• Tener disponible el material solicitado máximo 12 horas posterior a la solicitud.
• La entrega del material se hará de forma directa por el proveedo r al área usuaria durante la

colocación del implante de acuerdo a la necesidad del paciente mejorando la calidad de
atención del mismo.

• Después del acto quirúrgico el proveedo r se hará cargo de la salvaguarda del mismo y evitar
daño al equipo .

~IPor las características propias de algunos sistemas (columna, prótesis, clavo intramedular), se solicita
al Proveedor provee de capacitación previa del uso del instrumental para garantizar la correcta
operación y funcionamiento de los mismos. Dicha capacitación se specifica que será bajo las
siguientes condiciones:

El proveedor será el único responsable de mantener completo el inventario de los sistemas o claves,
el cual podrá modificarse mensualmente de acuerdo a los consumos reales de la Unidad Hospitalaria.

CAPACITACiÓN: El proveedor deberá acudir dentro de los 10 días hábiles posteriores al fallo del
proceso Iicitatorio a las UNIDADES MÉDICAS para establecer un calendario de presentación y
capacitación sobre la utilización del instrumental, equipo e implantes tanto al personal médico
quirúrgico como personal de enfermería.

Co,-.,"'¡''' ro. '" .-"_""~o ,"","od.'• •," " ro••,-... """"'""-""'1'~¡¡l~t2S lit" ".,-~. """ "o.,"' ,•. ""'0",Oo' """~ , ' " . '""""' "''' ." ,,, "'0''"" ""; "';;';;~l
el cual tue validado y registrado el día 05 de ctciemb re de 20 17, con el r J .... o 1 En consecuencia SR reqrstro baJo ul ruuunto DLHI I-IU $ J fOCONGICT O lAAS :"' I ~, { ,l .\; , 'l i

La validación jurídica se efectuó sin preJuzga.r sobre la justificación. procedimiento. términos y condiciones de la contratación. ni delr esultado de la investigación de mercado correspondiente. m so tnommcre sobre 1.1 r ' lr\~l ~d ()nCl il ylo Ifiollil!llj .l,l di ' ¡n ~.
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tID
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGA NO DE OPERAC iÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CO NTRATO
DESCONCENTRAD A ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRONICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200S04060315
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• Explicación amplia y detallada de los pasos sistematizados para la colocación de su implante al
persona l operativo (Médico no familiar traumatólogo y ortopedista, enfermera quirúrgica y
encargado general circulante) de todos los turnos de la unidad hospitalaria que cuente con este
equipo

El proveedor es el que debe cerciorarse y asegurarse que su personal cuente con los conocimientos
necesarios para impartir la capacitación al médico tratante, debido a que la relación contractual solo
existe entre el Instituto y el representante legal del proveedor. Dicha capacitación se deberá otorgar
sobre la utilización previa del instrumental, equipo e implantes tanto al personal médico quirúrgico
como personal de enfermería. No se está contratando personal para ayudantía quirúrgica.

REPORTE DE USO DE INSUMOS POR PROCEDIMI ENTO DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS (ANEXO 4).

El personal de enfermería deberá anotar los insumos utilizados en cada procedimiento quirúrgico. El
personal médico adherirá las etiquetas del fabricante en caso de contar con ellas para certificar y
continuar con el trámite de reposición.

Las entregas programadas serán conforme al consumo de la unidad, solicitando una dotación inicial al
proveedor del 20% de los insumos que conforman el contrato.

El proveedor entrega rá, el instrumental relacionado que se requieren para llevar a cabo los
procedimientos quirúrgicos de traumatología y ortoped ia que requieran de material de Osteosíntesis y
Endoprótesis en el hospital según el ANEXO NÚMERO 6 a 5 días posteriores a la emisión del Fallo.
En caso de que el instrumental para la colocación no sea igual al An exo 6, el proveedor deberá anexar
carta de "Bajo protesta de decir verdad" que el set que presenta es el adecuad o para colocar su
Implante.

La dotación inicial tiene que ajustarse con base a requerimientos y necesidades de cada unidad
médica, la cual será notificada al proveedor a partir del día siguiente del fallo vía correo electrónico, la
cual deberá ser entregada por el proveedor dentro de los 10 días naturales posteriores al fallo de la
Convocato ria, dejando asentado en acta la dotación de entrega inicial en cada Unidad Médica.

La reposición de los sistemas consumidos, será responsabilidad del proveedor tomando en
conside ración la necesidad de los procedimientos de la Unidad Médica y el plazo establecido por la
misma.

La entrega de insumos fuera del tiempo establecido en el párrafo anterior será acreedor de las
sanciones correspond ientes por incumplimiento total o parcial al contrato. ~ ("

~I proveedo r, deberá ~torga r con oport~nidad , la entrega y suministro subsecuentes de todos los X~)<{
msurnos como son: Instrumental y sistemas o claves para asegurar la continuidad de los
procedimientos quirúrgicos de traumatología y ortopedia programados o de urgencia y evitar
cancelaciones o suspensión de los mismos por carencia de insumos. En caso de no ser realizado así,

","_ ,"~~:~::~"::.::~~~:~~~""::~:.~~"~~::.~~:;.:~:;;::~::~:P,~~,d:,:,..,~:: ,:~,~,~:,~:: ::.~".t:"" ,,"".'""":::# 1
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Los set's de instrumental referido en el ANEXO NÚMERO 6) (INSTRUMENTAL PARA
OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS, GUíA DE DISTRIBUCiÓN DE INSTRUMENTAL POR UNIDAD
MEDICA), quedarán fijos en cada una de las unidades donde presta el servicio. En caso de que se
decida por ambas partes no tener resguardo en la Unidad Médica de instrumental e implantes el
proveedor deberá tener el material disponible en un lapso máximo de 12 horas de la notificación vía
electrónica o telefónica de la Unidad.

En la Remisión de entrega invariablemente se hará referencia al número del contrato celebrado, el
número de lote, la marca y la fecha de caducidad o fabricación de las claves que conforman los
sistemas. En caso de ser distribuidor deberá presentar además de la remisión el certificado de calidad
y un escrito de/ fabricante en donde se indique el número de lote, fecha de caducidad y número de
piezas que le autoriza entregar, mismas que deben corresponder al total de las piezas anotadas en la
solicitud de reposición. ANEXO NUMERO 7).

Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta la transportación de los bienes, las
maniobras de carga y descarga, hasta e/ lugar de entrega en cada una de las Unidades Hospitalarias

EL PROVEEDOR SE COMPROMETE PROPORCIONAR EN TODAS LAS UNIDADES MEDICAS
UNA DOTACION INICIAL DEL TOTAL DE LOS SISTEMAS QUE RESULTE ADJUDI CADO.

EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTARSE EN LAS PROGRAMACIONES DIARIAS EN LA
JEFATURAS DE CX O BIEN COORDINARSE CON LA UNIDAD MEDICA SI PUEDE SER EN FORMA

SEMANAL PARA LA ex PROGRAMAS. / / I
U /
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Anexo 2 (dos) "Lugares de destino final"

LUGARES DE ENTREGAS

El servic io d eber á se r pr estado e n las in st a laci ones d e l In st it u t o , según se in d ica a cont in u ación :

LUGARDE LA RRE5TACION DEL SERVICIO
INSTA LA CI O N ES DE L IM SS

LUGA RES DE LA PR ESTAC ION D EL SERVI CIO

NOM B RE D IRECC iÓN TELÉFONO
RESPONSABLE DE LA

RECEPCi ÓN

UN IVE RSIDAD S/ N., ESQ . GARCíA UN IV ERSIDAD ENT RE
JAVIER HERNA N D EZ

H. G. R. No.1 (01 614 ) GA RCIA
CH IH UA HUA

CO NDE, ZONA CENTRO, 31000 GARClA CO N D E Y J aSE M A
41310 SO J EFE D E

CH IHUA H UA, CH IH . MARI
A BASTECIMIENTO

A NILLO EN VOLVE NT E DE L PRONAF ENTRE ANILLO ENVOLVE NTE
A LFREDO CH ICO V IL LA

H. G. Z. No. 6 CD.
3970, ZONA PRONA F, 32310 CD. DEL PRO NAF y ADOLFO

(01 656) NUEVA
J UÁ REZ

JUÁREZ, CH IH. LOPEZ MATEaS
613 08 14 Y 613 15 49 J EFE DE

A BAST ECIM IENT O

H. G. Z. No. 22 NUEVO
AV. B EN ITO JUÁREZ, ESQ.

(01 636)
YO LA N DA RAMIREZ A RIA S

CASAS GRA N D ES
V ICTORIA , CO L. CENTRO 31170 ENT RE V ICTORIA Y E ZAPATA

69 4 3 4 40
J EFE D E

NUEVO CASAS GRAN D ES, CH IH. A BAST ECIM IENTO

AV. VALENTiN FUENTES 2582, NODO PRINCI PAL CAM PUS,
PERLA JAN ETH CA NO

H. G. Z. No. 35 CD. (01-65 6) LO ZANO
JUÁREZ

IN FO NA V IT CASAS GRANDES, ENTRE VALENT IN FUENTE S Y
617·60-38 Y 617-63 -61 J EFE DE

32800 CD. JUÁR EZ, CHI H. EJERCIT O M EXICANO
A BAST ECIM IENTO

PR ÓL. DU RAN GO 951, ESQ. RAM ÓN
...-

H.G.R. No. 6 6 CD. ENTRE PRaL DURA NG O Y (01· 656)
uc. CRUZ MARíA LEYV A,

J UÁ REZ
RA YÓN, CO L. LOTE BR AV O , 32599

RA M ON RA Ya N 649-72-20 Y 649-72 -30
J EFE DE

CD. J UÁREZ, CH IH. A BASTECIM IENTO
- -

Centros de Servicio y reporte técnico

:::::? :: - . -e . -- .
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t- . "
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e
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Aten tamente,

-~'-l
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david.salinasv
Cuadro de Texto
Se eliminan nombres de la persona física, motivado en que esta información es clasificada como confidencial, ya que son datos personales concernientes a una persona física identifica da o identificable con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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An exo 3 (tres) "Formato RQM1 reporte sobre productos que present an defectos en su calidad"

-~

m PEPCoflTE a o all E PROPUCTOZ QUE PR ES ENTAN DEFECTO: EN SU C ALIDAD

"QNE. '

- EOCION GEN ERAL I c e RE A6 AnEClMIEh'TC I FE C HA

I
DEP ENDENCIA

CHr4UAHUA

T'ELEF O NO CLAVE
~IUPUEST"'1.

AREADE SERVtelO QU E IF1OPOR.TA
NOMBRE DEL LOTE
" RODUCTD

I
CLAVE DEL Pl'.O DUCTO

I [ [ I
r-eC,MA DE CAOUCfOAD FAll.R.JCANiE

I
DtI n>I BUIOOR:

OU CRIP CIOfl DETALLAD A OE LA AJiOMAL lA REPOR TADA

FE CHA DE FlE CE PCIOfl y PR OCEDENCIA

TIPCDe CNIIP IlA

NO.. 6;:1O y FI;;.YA DE LA ENF. QUE liE.?ORTl. NOfoIa ;;:e y FIR IIA DEI. 11EOOCC QUE liEPORT1.

J EFE De J EFE DE LA
I E'=; vtCtO OEPEWOENCI A

HO MS RE:

FIR"''' f\!l.lotA

EXlI T'ENCLU DEL l O 1%: EN. FRE CUENCIA:

EJOS1%:HCIA: DE LA CLAV1E EN

UHD A.D El; EL AL"'A Ct.H C ELEO ACIONAL

A UNIDAD EL ALMACEN

OELEOI.CIOIl,l. L

" VEZ OCA I IOfjA L t lE " R E

NUMERO DE P IE1.4 a

CERRA;:)"' I :

I l"RAI

V1OLAO A TAMMl O DE L UH"'ER I O

HUlERO De 10 AOEa

OEFE:C'UOI J..S

•

~(
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An exo 4 (cuat ro ) "Reporte de uso de insumas por procedimiento de Osteosíntes is y Endoprótesis"

Foli o

REPORTE DE USO DE INSUMOS POR PROCEDIMIENTO DE OSTEOSINTESISy ENDOPROTESIS

Fecha : Ho ra:

Localidad

UMAE/DEL No. Sala

Proveedor

Nombre del Paciente No. Af ilia ción

IGenero Masc: Fem.

Año Mes IDía

ANOTAR DE LOS PROCEDIMIENTOS EL:

Número Nom bre Clave

Observaciones

Clave de Cuadro
Básico Descripción de Consumible Cant idad Lote

Nombre del empleado del proveedor Firma

Nombre del Medico que rea lizo el Proced imiento Firma

Nombre del Jefe de Servicio Firm a

Los aspecto s jurldieos del presente do.cume nlo fueron ~a l jdados por la p~rson<'l encargada de Jefatura de Sérvic)o s J.urldicos, on cumplimiento < lo dl s esto en el nu or..,I O 1 1. p;'ul ::Jfo fI de! Manual do O r!Fll1l/ücIOP uo 1;1 J ..,rlllu: il do 5"r \lll : jrl~i . ' I lfl :.:o;.
el cual fue validado y registrado el dla. ?5 d e diciembre de 20 17. con , Al Dr~mlJl~jo'l&~tPlpl ~'l E onsecuencro. so reqrstro hHlo 01 número DCHIH/JSJ /DCON$ ICTOLAI\SSF l ' I.'.,';lO
La vandacón jurtdrca se efectuó sm prejuzqa r sobre la [ustiñcación . procedunie nto. t érmmos y condicio nes ~e~rftfJmc1'lfrl . n l 'tlel""le~~do <le la investigación de mercado con osponcñeut e 111 so prOnWICl.l sobre la prt 'Cf:doll (;l;l vio vlilhllirJ, ,1dI! In<;
aspectos técnicos. económIcos y la5 demás Clrcunstancras que deleml ll1alOn procedentes las área s le quife nte , lécnica V'o contral<Hlle del Órgano de Ope racióll Adminl slla liv<lDcsconcc!l11rt:ldrt ES1¡¡1¡1' Ct'l tul<lhu.l 1
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Anexo 5 (ci nco) "Programa Semanal de Suministro de Consumibles"

UNIDAD MEDICA~· _

SEMAN~MES: ---.JAÑO·~ _

ESPECIFICACIONES CANTIDAD A ENTREGAR
Nom bre del

Proced im ientos LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

Este formato servirá de apoyo (para el proveedor y jefe de servicio de Abastecimiento) par a la prog ram aci ón y control
interno de suministro de los consumibles

Los aspectos J U lldi.CO~ dol presento docum ento fueron validados por la perso.na enCargada. de Jefatura do Sert9t0A...h.!'ldJr-o~Af c. Y!J1R'imJll~ a lo dispuesto on el nume ral R 1 J. r ;~Hafo Fldel M;l ll ll \l l do Or~J ;¡r ll l ¡K'nr l f In t;¡ .I" r;,I'JI" dI' S!I1Vcro-, jljll/bUI"l
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-- ----_ ._-- _.1



Anexo 6 (seis) "Instrumental para Osteosíntesis y Endoprótesis"

INSTRUMENTAL PARA OSTEosíNTESIS y ENDOPRÓTESIS 2020

GuíA DE DISTRIBUCION D E INSTRUMENTAL POR UNIDAD MÉDICA

No SEn SEn
CLP TIPO LOCALIDAD SEn SET2 SET3 SET4 SET5 SET6 SEn SETB SET9 o 1 TOTAL

08A101062151 HGR 1 Chihuahua 2 3 2 1 1 2 1 1 O O O 13
Ciudad

, 081001012151 HGZ 6 Juárez 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1 15
Ciudad

--
HGZM

080501022151 F 11 Delicias 2 2 O 1 O 2 1 1 O O O .-2
Ciudad

HGZM Cuauhtémo
0 80309022151 F 16 c 1 1 O 1 1 1 O 1 O O O 6

Nuevo Casas
080801082151 HGS 22 Grandes 1 1 1 1 1 1 1 O O O O 7

HGZM Hidalgo del
--

0 82201022151 F 23 Parra l 1 1 1 O O 1 O O O O O 4
Ciudad

-

081015012151 HGZ 35 Juárez 2 2 2 2 2 2 1 1 O 2 O 16
Ciudad

081045062151 HGR 66 Juárez 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22

Totales

Nomenclatura d e los Campos

SEn Instrumenta l Básico Pa ra Placas Y Torni llos 4.5 Mm De Diámetro.
Instrumental De Pequeños Fragmentos Para Placas 3.5 Y 4.0 M m . De

SET2 Diámetro.

SEn Instrumenta l De Mini fragmentos Para Placas 2.0 Y Tornillos 1.5 M m

5ET4 Inst ru m ent al De Cerclaje

SETS In st ru m ent a l De Fre sad o De La Cavidad Medu lar

SET6 Instrumental Básico Para Tornillo De slizante De Cadera Y Condi los

SET7 Instrumental Para To rni l lo Can ulad o De 7. O Mm.

SET8 Instrumental Para Cirugía De Ac etábul o Y Pelvis.

SET9 Instru m ent a l Para Columna Cervical Anterio r

SEnO Instrumental Par a Cirugía Toraco-Lurnbar Posterior.

SEnl Instrum en t a l Para Cirug ía Toraco-Lurnbar Ant erior.

(/1
Página 32 de 43
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No
Nom bre d el set Nombre d e l inst ru m ental Pzas.

seto
Contened or para inst ru m ental. d e alu minio o ace ro

Básico pa ra p lacas y torn illos 3.5 y 4.5 inox id ab le. en fo rma d e g ancho ang u lado , con seg u ro. 30 c m
1 mm d e d iámetro d e longitud. 1

Básico pa ra p lac as y torn illos 3.5 y 4.5 Avellanador co n ac op le de anclaje rá pido. para torn illo d e 4.5
1 mm d e d iámetro mm, d e d iámet ro . 1

Básico para p lacas y torn illos 3.5 y 4.5 Broca d e 3.2 mm. d e d iám et ro y 240/215 mm. d e longitud.
1 mm d e diámetro 2

Básico pa ra p lacas y t o rn illo s 3.5 y 4.5 Broca d e 4.5 mm. d e di ámetro y 145 /120 mm. d e long it ud .
1 mm d e di ámetro 2

Básico p ar a p lacas y t orni llos 3.5 y 4.5 Pieza de destorni lla dor hexag on al gra nde . d e anc laj e rápid o .
1 m m d e diámetro 1

Básico para p lacas y tornillos 3.5 y 4.5 Guía d e br o ca DCP 4.5, para posic ión neu t ra y d e
1 mm d e di ámetro co m p res ió n. 1

Bási co para placa s y torn illos 3.5 y 4.5 Guía d e broca de centrado 4.5/3 .2 p ara torn i llos de tracci ón
1 mm d e d iámetro lar g o s 1

Básico para placa s y tornillos 3.5 y 4.5
1 mm d e di ám etro Gu ía d e b roca doble 6.5/3.2 1

Básico para placas y torni llos 3.5 y 4.5
1 mm d e di ám et ro Llave combi nada de Tl.O m m . 1

Básico par a p lacas y t orn ill os 3.5 y 4 .5
1 mm d e di ámet ro Macho para torni llos d e cortical d e 4.5 m m . 1

Básico para placas y torn illos 3.5 y 4.5
1 m m d e di ám etr o Macho para torni llos de es po njosa de 6.5 mm. 1

Básico pa ra pl acas y torni llos 3.5 y 4.5 Ma ng o en T, co n aco p le d e anclaje rápido.
1 mm d e di ámet ro 1

Básico p ar a pl acas y t orn illos 3.5 y 4.5 Me d idor de pr ofund id ad p ara tornillos de 4.5 a 6.5 mm,
1 mm d e di ám etr o m ed ici ón hast a no mm 1

Bá sic o para pl aca s y t ornill os 3.5 y 4.5
1 mm d e d iámetro Plantill a maleable para pl aca s DCP 4.5 1

Bás ico para p lacas y tornil lo s 3.5 y 4.5
1 m m de di ámetro Vaina de sujeció n 1

Contene d or para ins t rumenta l, d e alu min io o acero
Pequeños fr agmentos 3.5 y 4 .0 mm d e inoxid able, en forma d e g an ch o ang u lado, con seg uro , 30 c m

2 d iámetro d e longi t u d . 1
Pequeñ os fr ag m entos 3.5 y 4 .0 mm d e

2 d iámetro Ali cates p ar a doblar ala m b res, p ar a ag uj as hast a 1.25 mm. 1
Pequeños fr agmentos 3.5 y 4.0 mm d e

2 d iámet ro Av ell an ad o r 3.5 1
Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm d e

2 di ámetro Br o ca d e 2.5 mm. de ancla je rápido 2
Pequeños fragmento s 3.5 y 4 .0 mm d e

2 di ámetro Broca d e 3.5 m m , de anc laje rápid o 2
Pequeños fragmento s 3.5 y 4.0 m m de

2 di ámetro Destornillador h exag onal pequeño , d e 2.5 mm. 1
Pequeños frag m ento s 3.5 y 4 .0 mm d e

2 di ám etro Gr ifas pa ra dobla r placas 2.7 y 3.5 mm. 2
Pequeños frag mentos 3.5 y 4.0 mm d e Guí a de broca DC P 3.5 para posici ón neu tra y d e

2 d iámetro co m p res ió n 1
Pequeños f ragmentos 3.5 y 4.0 m m de

2 d iámetro Guía de b roca de ce ntrad o 3.5/2.5. 1
Peq ueños frag mentos 3.5 y 4 .0 m m de

2 d iámetro Guía de b roca doble 3.5/2.5 1
Pequeños f rag m entos 3.5 y 4.0 mm de

2 diámetro Macho par a t ornillos de cortical de 3.5 mm, 2
Peque ños fr agmentos 3.5 y 4.0 mm d e

2 d iámet ro Macho pa ra tornillo s de es p onjosa de 4.0 mm, 2
Pe q ue ños fragmentos 3.5 y 4 .0 mm d e

2 di ámetro Mango d e anc laje rápido. 1
Pequeños fragmen tos 3.5 y 4.0 mm de Med idor d e pr ofundidad para t ornill os de 2.7 a 4.0 mm,

2 di ámet ro m edici ón h ast a 60 m m 1
Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm d e

2 d iámetro Pe riost o t omo, , co rte red ondo, anc h u ra hast a 6 mm. 1
2 Pequeñ os f ragmentos 3.5 y 4 .0 mm d e Pinzas d e reducci ón co n puntas. 1

./ /
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COMPOSICION DE LOS SETS
INSTRUMENTAL OSTEOSINTESIS y ENDOPR OTESIS

d iá metro
Peq ueños f rag m en t o s 3.5 y 4 .0 mm de

2 d iámetro Pinzas de red ucci ón dentadas. 1
Pequeñ os f ragment os 3.5 y 4 .0 mm de

2 di ámetro pinzas de sujeción de h u esos. 1
Peq ueños frag mentos 3.5 y 4 .0 mm de

2 di ámet ro Planti lla s maleables p ara p lacas DCP 3.5 y p laca s 2
Pequeños f ragment os 3.5 y 4 .0 mm d e

2 di ámetro Sepa rador d e Ho h m an n pequeñ o . 2
Peque ños f ragmentos 3.5 y 4 .0 mm d e

2 d iámetro Separador d e Ho hmann, an chu ra 15 mm. 2
Peq ueños f ragmentos 3.5 y 4 .0 mm d e

2 d iámetro Vai na d e suj eción d e torn illo s. 1
Co ntenedor pa ra instrum ental, d e alumin io o acero

Min if rag mentos par a placas 2.0 y ino x ida b le, en fo rma d e ganc ho angu lado, con seg u ro, 30 cm
3 torn illos 1.5 mm. de long it ud . 1

Minifrag mentos par a pl acas 2.0 y
3 torn il los 1.5 m m . A licates p ara dob lar alambres, p ar a agujas 1.5 mm 1

Minifragmentos pa ra p lacas 2.0 y
3 t orn ill os 1.5 mm. A licat es pa ra doblar alambres , para aguj as 2.0 m m 1

Min if rag m en t os para p lacas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Ave ll anador 1.5, 2.0 1

Minifragm entos para p lacas 2.0 y
3 t ornill os 1.5 mm. Broca d e 2.0 m m . de an cla je rápido 2

Mi nifragm entos pa ra p lacas 2.0 y
3 t orni llo s 1.5 mm. Broca d e 1.5 mm, d e anc laje rápido 2

Minifragmentos para p lacas 2.0 y
3 torn il los 1.5 m m . Dest o rn i llad o r hexag on al pequeño. d e l .5 y 2.0 mm. 1

Minifragmentos para p lacas 2.0 y
3 to rn il los 1.5 mm. Grifas p ar a dob la r p lacas 1.5 y 2.0 mm. 2

Minifrag mentos par a placas 2.0 y
3 t orn il los 1.5 mm. • Gu ia d e br oca DCP 2.7 p ara posici ón ne utra y de co mpresi ón 1

Minifrag m entos par a placas 2.0 y
3 torn il los 1.5 mm. Gu ia d e b ro ca de ce ntrad o 2.011.5 1

Mi nif rag mentos para pl aca s 2.0 y
3 torn il los 1.5 mm. Guia d e broca doble 1.5/1.1 1

Mi n if rag mentos pa ra p lacas 2.0 y
3 torn il lo s 1.5 mm. Macho par a torni llo s de co rtica l d e 2.0 mm, 2

Mi n ifragm entos pa ra p lacas 2.0 y
3 torn il lo s 1.5 mm. Macho para torn illo s de espo njosa d e 1.5 mm, 2

Min if rag m entos para p lacas 2.0 y
3 torn illos 1.5 m m . Ma ngo de anclaj e rápid o. 1

Mi n if rag mentos para p lacas 2.0 y Med id or d e p rofund id ad p ar a torni llo s d e 2.0 y 1.5, medición
3 torn illo s 1.5 mm. h ast a 40 m m 1

Minifragmentos para p lacas 2.0 y
3 torn illos 1.5 mm. Pe rios totomo, , corte redondo, anch ur a hasta 6 mm. 1

Mi n if rag mentos pa ra p lacas 2.0 y
3 to rn illos 1.5 mm. Pinzas de reducció n con puntas. 1

Mi n if rag mentos pa ra p lacas 2.0 y
3 torn il los 1.5 mm. p inzas de reducción d entad as 14 c m 1

Minifragmentos par a placas 2.0 y
3 torni llos 1.5 m m . Pin zas d e sujeció n de huesos. 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 to rni llos 1.5 mm. Plantilla s m aleabl es para p lacas DCP 2.0 2

Minifragmentos para p lacas 2.0 y

~((
3 t o rni llos 1.5 mm. Sepa rador de Hohmann pequeño 8 a 10 mm 2

Mini f rag m ent os par a p lacas 2.0 y
3 torni llos 1.5 m m , Separador de Hohmann, anchura 15 mm. 16 long 2

Min if rag mentos pa ra p lacas 2.0 y
3 torn il los 1.5 m m . Vaina de sujeció n de torni llos . 1

Co ntene dor para inst ru m ent al, d e aluminio o ace ro
inoxidable, en forma d e g ancho angu lado, con seg u ro, 30 cm

4 Cerclaje d e long it u d . 1
4 Cercla je A licates co rtos p ar a cortar ala m b res . 1
4 Cerclaj e A licates g ra ndes para cortar alambre s, 1

~./ --
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4 Cerclaje A licates p ara doblar alamb res , para agujas a d e 1.25 mm 1
4 Cerclaje Alicates planos d e pu nt a ancha . 1

Barr a p ar a doblar agujas de Kirschner, para ag uj as d e 1.25 a
4 Cerclaje 2.5 m m 1
4 Cerclaje Br oca de 2.0 mm. 1
4 Cerc laje Gu ía t riple 2.0, con 3 ag ujeros 1
4 Cercla je Pasa ala m b re s, diámetro d el arco 45 a 55 mm. 1
4 Cerclaj e Pasa alambre s, d iá metro del arco 70 a 80 m m . 1
4 Cerclaj e Pi nzas pa ra ala m b re s d e ce rclaje . 2

Co ntene dor par a ins tru menta l, d e alu minio o ace ro
inoxi dable, en form a d e ga ncho angu lad o, co n seg u ro, 30 c m

5 Fresado d e la cav id ad m ed ul ar d e longi tud . 1
Adaptador árbo l f lexible para los motores neumáticos d e l

5 Fresado d e la cav id ad m edular Hosp it a l. 1

5 Fresad o d e la cavidad m ed u lar Arbo l f lex ib le . 1
5 Fresado d e la cavidad m ed ul ar Cabezales d e f resado int ram ed u lar 8.5 1
5 Fresad o de la cavidad m edular Cabezales de fr esa do intramedular 9.0 1
5 Fresad o de la cavidad m edu lar Cabezales d e fresado intramedular 9.5 1
5 Fresad o d e la cavidad m ed u lar Cabezal es d e fr esa do intramedular 10.0 1
5 Fresad o d e la cav id ad m edular Cabeza les de fr esado intramedular 10.5 1
5 Fresado d e la cav ida d m edular Cabezale s d e f resad o intram ed ul ar 11.0 1
5 Fresado de la cavidad m edu lar Cabezales d e f resa d o intramedu lar 11.5 1
5 Fresado d e la cavida d medu lar Cabezales d e f resad o intramedu la r 12.0 1
5 Fresado de la cavidad medular Cabezal es d e f res ad o int ramedular 12.5 1
5 Fresado d e la cav id ad m edular Cabezales d e fresado intramedular 13.0 1
5 Fre sad o de la cav id ad medu lar Ce pi llo d e limpieza. 1
5 Fresado de la cavidad medular Gu ia d e fr esad o d e 2.5 mm. d iámetro. 1
5 Fresado d e la cavidad medu lar Mango en T d e ancl aj e rápido 1
5 Fresad o d e la cavidad medu lar Pinzas de suj eci ón pa ra guia de fr esado d e 2.5 mm. 2
5 Fresad o de la cavidad medu lar Protector de partes bl an d as. 1

Co ntenedor para instrumental, de aluminio o acero
Básico p ar a tornillo deslizante de cadera inoxidable, en fo rm a de ga ncho angu lad o , co n seg u ro , 30 c m

6 y co nd il os de longi tud . 1
Básico para tornil lo d es lizante de cadera Ag uja gu ía TDCA/TDC de 2.5 mm. de di ámetro, co n p unta

6 y co nd ilos ro scada con t roca r, longi tud de 230 m m . 5
Básico pa ra tor n illo deslizan t e de cadera Ag uja g u ía TDCA/TDC d e 2.5mm con punta ro scada con

6 y co nd ilos t rocar, lon gi tud 230 mm 5
Básico pa ra tor n illo d esliza nte de cadera

6 y co nd ilo s Broca d e 2.0 m m . 2
Bás ico para torn illo deslizan t e de cadera

6 y co nd il os Broca d e 3.2 mm. 2
Bás ico pa ra torn illo d eslizante de cadera

6 y co nd i los Broca de 4.5mm. 2
Básico p ar a tor nillo deslizante de cadera Broca de 8 .0 mm de d iámetro. longitud 245 mm. Par a

6 y con d i los TD C/TDC. 1
Básico para tornillo d eslizante de cadera

6 y con di los Casquillo ce n t rad o r largo TDCA/TDCO cort o. 1
Básico p ara t ornillo deslizante d e ca dera

6 y cond i los Casq ui llo ce nt rador largo TDC A/TDCO larg o . 1
Básico para torni llo d esli zante d e cadera

6 y cond i lo s Destorn illa d or h exagonal lo ngi t ud d e 240 a 250 mm, 1
Básico para tornillo d esl izan t e d e ca dera

6 y co ndi los Fr esa TDCA 1
Básico p ar a torn ill o d esl izante de ca dera Guía d e br oca DCP 4.5 p ara cadera, par a posici ó n neutra y d e

6 y co ndi los com p resión 1
Básico para tornillo d esl izante de cadera

6 y co nd ilos Guía d e b ro ca d o b le 6.5/3.2 1
Básico para torn illo deslizante de cadera

6 y co nd ilos Guía TDCA d e 135: 1
Básico para tornillo d eslizante de cadera

6 y cond ilo s Im pact ad or TDCA/TDCO. 1
Básico para torn illo d esliza nte d e cadera

6 y co nd ilos Llave TDCA/TDCO 1
6 Básico para torn illo d es lizante d e ca dera Llave TDCA/TDCO para inser ta r y ex t raqr t o rni llos 1

/ ·1 / /
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COMPOSICION DE LOS SETS
INSTRUMENTAL OSTEOS INTESIS y ENDOPROTESIS

y co ndilos TDCA/TDCO
Básico para torn illo deslizante d e ca dera

6 y co ndi los Macho p ara t o rn ill os d e cortical d e 4.5mm. 2
Básico para torni llo d esli zante d e cadera

6 y co ndi los Macho para torni llo s de es po njosa de 6.5m m . 1
Básico par a torn il lo deslizan t e de cadera

6 y co nd i los Macho TDCA/TDCO 1
Bás ico par a torn illo d eslizan t e d e cadera

--

6 Y co nd i los Man g o en T d e anc laje rápido 1
Básico par a to rn illo d esliza n te d e cadera

6 y co ndi los Man g o en "T" TDCA/TDCO d e anclaj e ráp id o 1
Bás ico p ara torn illo desliza n te d e cadera Med idor de p rofu ndidad p ara torni llos d e 4.5 a 6.5 mm,

6 y co ndi los m ed ici ó n hast a 110 m m 1
Básico para torni llo deslizante d e cadera

6 y co ndi los Medidor d e p rofund idad TDCA/TDCO 1
Básico pa ra t o rn illo d esli zante de cadera

6 y co ndi los Pieza de destornillador he xa gonal de 3.5m m . 1
Básico para torni llo d eslizante de cadera

6 y condilos Pin zas p ortatorni llo s 1
Básico para tornillo d esli za nte d e cadera

6 y co nd ilos To rn il lo d e conexión corto. 1
Bás ico para tornil lo d eslizante d e cadera

6 yco nd il os Tornil lo d e conexión largo. 1
Básic o para t o rni llo desli zante d e cadera

6 y co ndilos Tu erca est r iada para fr esas TDCA/TDCO. 1
Básico para tornil lo desli zante d e cad era

6 y co nd ilos Vai na de sujec ió n grande. 1
Básico para t ornillo desliza nte d e cad era

6 y co nd il os Vástago g uía para inserci ón de tornil lo s TDC A/TDCO 1
Contenedor para instrumental, d e aluminio o acero
inox id abl e, en forma de g ancho angulado, co n seg uro , 30 cm

7 Para torni llo can u lad o de 7.0 mm d e longit ud. 1
7 Para torni llo ca n u lado de 7.0 m m Ag uja d e lim p ieza d e x 2.0 m m , p ara in strumentos can u lad os 1

Aguja g uía d e 2.0 m m . de diámetro, con pu nta ro scad a y d e
7 Par a torn illo ca n u lad o d e 7.0 m m 300 mm. de long it ud . 10
7 Para torn illo ca n u lado de 7.0 m m Br oca ca n u lada d e x 4.5/2.1 mm, ca lib rada. 2
7 Par a t o rn illo ca n u lado de 7.0 m m Broca d e d e 2.0 m m ,. d e ancla je rá p ido. 1
7 Para t orn illo ca n u lado d e 7.0 m m Broca d e x 7.0 mm 1

Dest orni llad or h exag on al ca n u lado. para tor n illo s ca n u la d os
7 Pa ra torn illo can u lad o d e 7.0 mm d e x 7.0 mm 1

Gu ía d e b roca 4.5/2.0, p ara inse rc ión p er cútan la d e torn illo s
7 Par a torn i llo ca nu lado d e 7.0 m m can u lad os d e x 7.0 m m 1
7 Para torni llo ca n u lado de 7.0 mm Guía Guía de broca dob le 4 .5/3 .2. 1
7 Para torni llo ca n u lado de 7.0 m m Guía d e inserción p ar al el a pa ra ag ujas guía d e x 2.0 m m 1

Guía de perfor aci ó n múltiple 4 .5. para t o rn i llo can u lad o d e x
7 Para torni llo canu lado d e 7.0 m m 7.0 mm 1

Medidor de pr ofundidad para tornillos ca n ulados d e x 7.0
7 Para t orni llo canu lado d e 7.0 mm mm 1
7 Par a t orn illo ca n u lado d e 7.0 mm Pin zas porta t ornillos 1

Trocar d e 2.0 mm, para inserción per cú t anla d e t o rn illos
7 Par a t orn ill o can u lad o d e 7.0 mm ca n u lados d e x 7.0 mm 1

Vaina d e protec ci ón h ística 11.0/8.0, p ara inserción percú ta n la
7 Par a t orn illo can u lado d e 7.0 m m d e torn illos canulados 1
7 Para torn illo ca n u lad o d e 7.0 mm Vaina d e suj eción grande 1

Conten edor par a in stru m ental, d e alu min io o acero
inoxidable, en forma de gancho ang u lado, co n seg u ro , 30 cm

8 Cirug ía d e acetábu lo y pé lvis de long itud. 1
8 Cirugía de acetábu lo y pél v is A lic ates pa ra dob lar para placas de reconst rucción 3.5. 1
8 Ci rugía de acet ábu lo y pélvis Broc a de x 2.5 mm, calibrada, longitud 230/205 mm. 2

Destorn illador he xagona l pequeño, d e x 2.5 mm, lo ngitud
8 Cirug ía de acetá b u lo y pélv is 270mm 1
8 Ciru g ía de acetáb u lo y pél vi s Di sco con p untas pa ra p in zas de reducción. 4
8 Cirug ía d e acetá bu lo y pélvis Gancho m ed ia no . 1
8 Cirug ía d e acet ábu lo y pélv is Gan cho, g rand e. / ~ / / 1

/ / / /
Losaspectos jurldiccs del presente documento fueren validados pOI la persona cncarqada do Jefaturade S?,~¡~i~c;3 G: 'd~I~to a ~eel l,(,n elal 8 1:1 nanato 8 ",,1Mnnua! dI.0"','':,,..,,,,,.,, c/.. l.,
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8 Cir ugía d e ace tá b u lo y p élvi s Gr if a p ar a placas d e reconstrucci ón 3.5 y 4.5. 2

8 Ci rug ía d e ace tá b u lo y pélvi s
Macho par a torn illos d e cortica l de x 3.5 m m , calib rad o, 175
mm 2

8 Cirugía de acetábulo y pélvi s Mandril univer sal con m ango en T.

8 Cirugía d e ace tá b u lo y pél v is
Med id or d e pr ofund id ad para torn ill os lar g os de x 3.5 mm,
m ed ici ón hast a 1l0mm

8 Cirugía de ace tá b u lo y pé lv is

8 Cirugía d e ac etá bu lo y pé lv is

Pieza de destorn illa dor hexagonal grand e, d e x 3.5 m m ,
longitud 165 mm, d e anclaje
Pieza d e d est ornillador hexagonal peque/ a, d e x 2.5 mm,
lo ng it u d 165 m m , d e anclaje

8 Cirug ía de ac etá bu lo y pé lv is
Pinzas d e reducci ón lar g as, co n punt as, ci erre d e crema lle ra,
longitud 200 mm.

8 Cirug ía de acetá b u lo y pé lvis
Pinzas de red u cci ón pél vi ca angu ladas, arqueadas, con topes
esféricos.

8 Cir ug ía de acetábulo y pé lv is
Pinzas d e reducció n pé lv ica angu ladas, grandes, co n topes
esfé ricos, longitud 230m m .

8 Ci rug ía d e acetáb u lo y pélvis Pinzas d e reducción pélvica asimétr icas, con topes esfé ricos.
8 Cir ugía d e acetá b u lo y p élv is Pin zas d e re d u cción pél vica g randes, aj us t abl es, co n cierre.

8 Cirug ía d e acetábulo y pélv is
pinzas de red ucción pé lvica lar g as, con t res topes esfé ri cos,
long itud 400 mm.

8 Cirugía d e acetábu lo y pélvis
Pinzas de red ucción pé lvica medianas, para t orni llos d e
cortica l d e x 3.5 y 4.5 m m .

8 Cirugía d e acetábulo y pélvis
Pinzas d e reducción pé lvica peq u eñ as, para torni llos d e
co rt ical de x 3.5 y 4.5 mm.

8 Ci rugía de acetábu lo y pélvis
p in zas d e reducc ión pé lvica, con t opes es fé r icos ang u lados,
lo ng itud 250mm.

8 Cirugía d e acetáb u lo y pélvis Plan t ill a m aleabl e par a pl acas de reconstrucci ón 3.5 curvas
8 Ci rugía de ac et ábul o y pél vis
8 Ci rugía d e acet ábu lo y oélvis

Plan t ill a m aleab le para p lac as de reconstrucción 3.5 rectas
Punzón d e re ducción, con tope esférico, lo ng it ud 300 mm

8 Ci rugía d e ac et ábulo y pélvis Retractor pé lv ico , ro mo.

9 Co lu m na ce rv ica l an te rior

Contenedor par a inst ru m enta l, d e aluminio o ac ero
in oxidable, en form a d e gancho an gulado, co n seguro, 30 cm
d e long itud.

9 Colu m na ce rv ica l anterio r
Cuc ha r illa d e 20 0 mm d e largo, cu rva co n el bo rde cortante
d e 2.8 mm.

9 Co lu m na cer v ical an te rio r
Cucha r illa d e 220 mm d e largo, rect a co n el borde cortan t e
d e 3.6 mm.

9 Columna ce rv ica l an te rio r Pinza g u b ia tipo Lempert d e 20 0 m m recta.
9 Colu m na ce rv ica l anterio r Pinza gubia t ipo Pennybacker d e 205 mm.

9 Col u m na ce rv ica l anter io r
Pinza par a reti rar di sco intervertebra l d e 180 mm d e lar g o
co n m ordi d a de 3 m m

9 Colu m na ce rv ica l anteri or
Separador d e t ej id os Koc he r-Langenbeck 70 x14 m m ,
longi tud 215 mm.

9 Col u m na ce rv ica l anterior Co b b ce rv ica les. 2
9 Col u m na ce rv ical an te ri or Separadores de tej id os Bab y -Senn-Miller. 2

9 Co lu m na cervica l anterior
Im pa ct or d e injerto os eo d e S m m de d ia m et ro lo n it ud 200
mm.

9 Co lumna cervical anterior
Ke rrison angu lada d e 130 g ra dos con co rte ha c ia ar riba d e
180 m m de lar g o co n p ie fi no de 1y 3 mm d e ancho

9 Co lumna ce rv ical anterior
Kerrison angu ladas d e 130 grados co n cor te h aci a arriba d e
230 m m de largo con p ie fi no d e 2 y 4 mm d e anch o

9 Columna cervical anter io r Set completo de sep aradores Richa rdson-Eastman.

10 Ci ru g ía toraco -Iumbar po st erio r Separad o r d e Co bb. 2
10 Cirugía toraco-Iumbar poster io r Sepa ra dores d e Tay lor. 2

Sepa ra d ores d e tejid os d e 130 m m W ullst ein (Weitlane r
10 Ci rugía t o raco- Iu m b ar poster io r c ur vo) de 130 m m . 2

2
2

Conten edor para in st ru m ent al , d e alu m in io o acero
in oxi d able, en forma de g ancho angulado, co n se g ur o , 30 c m
de longi t u d .

Separ adores d e teji d os Weitlaner recto de 130 mm.
Separad ores d e t ejidos Beckm an-Ad son d e 310 mm.

10 Cirugía toraco-Ium bar posterior
10 Ci rugia toraco -Iumbar post erio r
10 Cirugía t o raco- Iu m b ar post er ior

10 Cirugía t or aco- Iu m bar po st erior Separadores d e Penfield d el l a l 4 . c/ u 1
10 Cirug ía t or aco -Iumbar post erior Pin za g u bia t ipo Pennybacker d e 20S mm. 1 ~

10 Cirug ía tor aco -Iumbar post er ior Pinza g u bia tipo Lempert d e /0 m~ r_e~. 1 ~~
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CO M POSICIO N DE LOS SETS
IN STR UM ENTAL OSTEOSINTESIS y EN DO PROTESI S

Ke rri so n angu lada de 130 grados con corte hacia arr iba d e
10 Cirug ía t or aco -Iumb ar poster ior 180 m m d e larg o co n p ie fino de 1 y 3 de an cho 1

Ke rrison angu ladas d e 130 grados con co rte h acia ar riba d e
10 Cir ug ía t or aco-Iu m bar post er io r 230 mm de larg o con p ie fi no de 2 y 4 m m de ancho 1

Pinza p ara reti ra r d isco in t e rvert e b ral tipo Caspar de 185 mm
10 Cir ug ía to ra co -Iu m ba r posterior d e lar g o, rect a, co n mord ida d e 4 m m 1

Pi n za para retirar d isco interve rt ebra l t ip o Wagner d e 210
10 Cirugía toraco- Iu m ba r post e rior mm de larg o co n mord ida d e 5.5 mm 1

Cucha r illa d e 250 m m d e larg o, rect a co n el borde cor t an te
10 Cirugía toraco-Iu m bar post er ior de3.6 mm. 1

Cu c hari lla d e 250 m m de larg o, curva con e l bord e cortante
10 Cirugía t or aco -Iumb ar post er io r de3.6 m m . 1

Cuchari ll a d e 250 mm d e larg o , recta co n el bord e c o rta nte
10 Cir ugía toraco- Iu mbar post erio r d e 5.2 mm. 1

Cucharill a d e 250 m m d e largo, curva co n el borde co rt ante
10 Cirugía toraco-Iumbar posterior de 5.2 m m . 1
10 Cirug ía toraco-Iumbar post er io r Co stotomo tipo Brunner (mod e lo universal) . 1
10 Ci rugía toraco-Iu m bar posterior Separador de ra iz de Cas par de 6 y 10 m m d e ancho 1
10 Cirugía toraco-Ium ba r p osterior Separador de ra iz d e Love. 1

Co n t en edor para in st ru m e nt a l, de aluminio o acero
inox id abl e, en forma de gancho angu lad o, co n seg uro, 30 cm

11 Cirug ía toraco-Iumbar ant erio r d e lo ng it ud. 1
11 Cirug ía t oraco-Iu mbar anter ior Sepa radores d e t ejidos Weitlaner recto d e 130 mm. 2

Separad ores d e t ejido s d e 130 mm. Wu ll st e in (Weit laner
11 Cirugía t o raco- Iumbar anter ior curvo) d e 130 m m. 2
11 Cirug ía toraco-Iumbar anterior Alexander (periostiotomo p ara costil la) . 1
11 Cirug ía toraco-Iu m bar anter ior Cost o to m o tipo Brunner (model o univ er sal ). 1

p inzas de d iseccion y p ara lig ad ura d e an gulo (Mixter) d e 230
11 Cirug ía toraco- Iu mbar anter ior mm. 4

Pinza di sección d e Bak ey con di entes d e 30 0 mm de larg o ,
11 Cirugía t o raco-Iu mbar anter io r p u nta d e 2.8 m m . 1

Pinza de d isección d e Ba k ey sin dientes d e 300 mm de larg o,
n Cirug ía t o raco -Iu m bar anterior p u nta de 2.8 mm. 1

Se parado r t or aco -ab d ominal co n va lva s in t e rcambi ables d e
11 Cirug ía t or aco -Iumbar anterior m ú lt ip les long itudes que se f ije a la m esa d e c ir ugía 1

Pin za pa ra reti rar d isco in terve rtebra l 255 m m d e larg o , rect a,
11 Cirug ía t or aco -Iumbar anterior con m o rd id a d e 5-6 m m 1

Osteotomos Lam botte rect o d e 245 mm d e larg o por 20 y 30
11 Cirugía t o raco -Iumbar anterior m m de anc ho. 2

Osteotomo Lam bott e cu rvo de 245 m m d e lar g o por 2S m m
11 Cirugía t o raco -Iumbar anterio r de ancho. 1
11 Cirugía toraco -Iu m bar an ter io r Pinza g u b ia rect a (t ipo Roet t g e n- Rusk in ) d e 24 0 m m, 1
11 Cirugía t o raco -Iu mbar an t er io r Pinza g u b ia re cta (t ipo Sy pert) de 360 mm. 1

Ke rrison anguladas de 130 grados con corte h acia arriba d e
11 Cirugía t oraco-Iu m bar anterior 230 m m de larg o con p ie f in o d e 2 y 4 de ancho 1

Cuchari lla de 250 mm de la rgo, rect a con el borde corta nte
11 Cir ugía toraco-Iu mbar anter io r d e 3.6 mm. 1

Cuchari lla d e 250 mm de largo, cu rva con el bord e cor ta n te
11 Ci rug ía toraco -Iumbar anterior d e 3.6 mm. 1

Cuc h ar ill a d e 310 mm d e larg o, rect a co n el borde corta n te de
11 Ci rug ía toraco -Iumbar anterí o r 5 -6mm. 1

Cuc h ar ill a d e 310 mm de largo. curva con el bor d e cortan t e
11 Cirugía toraco -Iumbar anterior de5 - 6 mm. 1
11 Cirugía to raco- Iu m b ar anter ior Di sector de Davis d e 245 mm (tipo p enfield ). 1

Impacto r d e injerto oseo de 5 mm d e diametro longitud 290
11 Cirug ía toraco-Iumbar anterior m m . /' / 1

vi
1 Lo' ",pecIo, 1",ld,,;u. <lel p,esento " o"umen'o luuron ,0 1"J""" s po, la "ooson, e"e" goda de J eJal", ,, do Se rvidos J" drlieo' . en cumph", ;. " 'o a lu 01131" '0' 10 " ' e! runnet.u B '...1. ,,".-.tl:lfO 8.'l!l1M?~~. ta l ~ I: rJ , q. :. n l/ ' I.;::~,.~~.i~...,f :~.\~.l r;~.~.",.~ " ._~~ ~~, '. ' . ~ -1
1 ':JI C1 1~1 tuu vauelodc y reqist rar!o ni dta Wl dA rilcimnbr", ríe 20 1' . con nI runnot-i de 10 110 1[12 EII r;OIlSf;cuepC'Cl _ <:H _ t'-q lfl t l ,) _ hw, ....1 " i l 'l " ~ ' ·. , . f) .. ~1, H _•..,.1 1.. \~ r•. 1,.. l"", .:' .. . :

IL
L.1 I/;.¡lldar;ii ill 1IIlI d ic a ~f' efectuó <;.111 PIe JU¡Yil ' ~,,'}hlO lu J ll :-; h ti c: t'~ :if.' 1l p~ · )~ I .( hlll'erl'(l , 1611 1"1," ' )<;~ '.:0 11111 r.I(lll CD14 Hil~l'Jil"12 '~ rJll rJ~lljf31 '1 ' ~' ti " 1.1_11 l\. ~)t::1 ~'1''' 'llJn dI' ' .l : "H· j ~~ J '; ' '.' ): r.--:fl" ' l . J l ~ I,:I " : ", ':-: (' ~J ! ' ' l ' j" :" ... 'Plr , ° 1 "" " ,1, q . ' . ,Ir '.' I
ilspcr; I "~ l fkll lC(¡S, tJ r .l, lIlJl lli (~t) ~. y rae dCIH;h cnr.unst encmo vtrn - · l l' l ur l fl lll óllPI I I' l l )l .odufllm. l ;l~ ar ea s flJ{l uIIl A'I P 1b ' ~J.q,lMU¡;MI~' ,'11' .'1\1.. 11:) d, ) V I L(".K lo ll Al l! lI l11I'.\ ln t l " ' · ' ' l ''''' (), ll."n h . ld ,l l . ·1 j , "1 ' , \ lI l ''' ''' !' <d

_ _ _ _______ _ . •__. ~•. ._J



L1CITACION PUBLICA

(ID
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERAC iÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRONICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200S040G0315

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTES IS

An exo 7 (si ete) "Remisión de Entrega"

FORMATO REMISiÓ N DE ENTREGA

ICONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO NUMERO_ (7)__ I

IPROVEED'" (2) _ IDIA
(3)

IMES A ÑO I

(1)

REG. FED. DE CON T.
(8)

ENTREGA CORRESPO NDIENTE A _ (1 0)__
DEL MES DE (11) DE 20 (12)

RENGLON DESCRIPCION DEL BIEN No. DE LaTE UNIDAD CANTIDAD CANTIDAD
y MARCA

saUCITADA ENTREGADA

(20 )
(13) (14) (15) (16) (17)

IDATOS COMPLEME NTARIOS, (l 8) _ FECHA DE RECEPCIO N
_____ (19) _

Los aspectos jur ídico s del presenl e docum ento fueron validado s por la person a enca rgada de Jefatura de Se ,v i,'os ¡ ,, ' ld ieos , en cum plim iento a lo rnsoues to e" ni num eral 8 1 3 pó" ,,' o B"n'Mm,, "" do O'U""""'''' '' "" l., Jol, ," ". ' " n s," oox J, ,,,. :,,·.,-:-l
el c~a l fue validado y registrado el dla, 05 .de diciembre de 2017. con. el PpfJ(l11rvl ::ldél90rirl P '41 En consecuencia se r ~J l sl ró hó1!O d , número . DCHIHI J~,J ,DCONSIC T O l A5 SP,r: l:!I:J'"
La validación ~urid,ica se efectuó sin prejuzqer sobre la [ustñicación. procedimie nto. t érminos y condiciones dA' :Oon(raiacrln. nl\ieTre!>I:rfa,do do In investiqacrón no mfll ctldo cones oondioote. 111 5'3 r' (Hll J'lf : t ~l ...ohl" Ia p ' O (; (id ll l l' .I . \ '110 l;lhl lot,I ,",, 1 lt :'1';

aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determi naron procedentes las áreas requirente. técnica y/o contratante del Orqano de Operación Adnumsttativa Desconcentrada Estatal Ctuturatum
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INSTRUCTIVO DE LLENA DO

l.
2.
3.
4 .
5.
6.
7.

B.
9.

10.
1l.
12.

13.

14 .
15.
16.

17.
lB.

19.
20.

ANOTAR NUMERO DE REMISION

NOMBRE DE PROVEEDOR Y NUMERO

ANOTARDIA
ANOTAR MES
ANOTAR AÑO
ANOTAR NUMERO DE HOJAS
ANOTAR NUMERO DE CONTRATO

ANOTAR SU RFC
REGISTRO PATRONAL DEL IMSS

ANOTAR LA UN IDAD CORRESPONDIENTE
ANOTAR MES

ANOTAR AÑO
ANOTAR NUMERO DE RENGLONES

ANOTAR DESCRIPCION DEL INSUM O Y LA MARCA

UNIDAD DE PRESENTACION
ANOTAR CANTIDAD SOLICITADA
ANOTAR CANTIDAD ENTREGADA
ANOTAR COMENTARIOS A LA ENTREGA
ANOTAR FECHA DE ENTREGA Y NO MBRE DEL FUN CION ARIO QUE RECIBE Y SELLO
ANOTAR NUMERO DE LOTE CORR ESPONDIENTE AL INSUMO

Los aspectos J.Uf ídiCOSdel presente docu.ment o fumon V<l.lida dos por la persona ancargadél. de Je fatura de S lftÍ9ioA.hJri(!.íf0~ i'l C~.Q' I rt)t~jn a lo rhsp. uesto 011ol num Ofol B 1 3, p i'lrI ¡l tO B oc¡ Mi)' lClilldo OI~ I<lllI 1 ilCI() 11 d lJ 1;) •.I d '.lt l llil l j¡~ Se.v. l" ~ . J' U;¡ J I I~~<;l
el c.ual . fue vahdado y reqistmdo el dta 05 de drcrembre de 20 17. con 01 I " a~lJla.Ié+UJllbJ e 1~J En consecuencia . se 1f!~ l slro baj» 01 númom OCHIH 'J SJ iDCONS /('.TO LA SSP;h l\;'¡:
La validación [utknca se efectuó Sin prejuzgar sobre la ju snñcac ón procedimiento. t érminos y condrco nes de la contratación, nI del resultado de la lnvesnqacrón dft mercad..) correspondiente !1' !>O PI(',Il IJnCl;l !'.(>hlf' b pro r f'lt,," q ;, 'f fn Vl.l lll h.h'l :.. l.~

aspectos técnico s. económicos y las demás circunstancias que determinaron procede ntes las áreas requirente. técnica ylo contratante del Órgano de Operación AJminis lr alNa Desconcennoda Estalul Clnhu,¡hU,1 I
-l
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An exo a (oc ho) "Relación de Devengo"

RELACiÓN DE DEVENGO

CON TRATO UN IDAD REM ISiÓ N FACTURA FECHA DE IM PORTE
FACTURA

" EL PROVEEDOR" que resulte adj udicado, q ueda obligado a entregar a " EL INSTITUTO" de ntro de los primero cinco dí as de
cada m es a partir de la no tificación del fa llo, un a Relación de las facturas de los insumas ent regados al m es inmediat o
anterior, apegá ndose al formato q ue se integra al presente Anexo , en la Oficina de Planeación y Cont ro l, ubic ad a en Pri vada
de S,"" Ro'O, n úrnero 21, Coloo;, Nombre de D;o" Código Po,"131110, en Chihuahua, C7 ?coneo elect r ón ico a las
direcciones c"'o'.tee" ,,,@m".gob,m, y m" ¡' .",oo p@;m" .gob.m >. t1

l"".- '",,"~ '" '"".. , '"o o."~ '_ 00 ",,'- '" '". '" """..~~ ' "~."'" '" 'P'gl"""'lIt lft1[l""lo 0_ - o,", ""'0"0" , , ,.",""", "''"'""0 o,""""'""00 o,, ''''',,:, ,'". "'" '.~.':-- l
el cual fue validado y reqistrado el día 05 de diciembre de 20 17, con el a, tl3d 01 1 En ccnsecuencra. se ' " ;1'. " 6 haJo el n.nu eto OCHrH,JSJ'DCm ,SiCTO l MS~~~;-- 1
la validación [urtdtca se efectuó sin prejuzqar sobre la j ustificación, procedimiento. términos y condiciones de la contratación. ni del resultado do la investigación dem ercado correspondiente J1l :'~ rMHlIln'::ld Yl/l l t ~ 1;1 L'I O("I :d '·H1Cld vil' ~ I dbil ll l , :d " l : , - i
asp~Glos técn iCOS, económicos y las demá s ClIc unslallClí'l$ que delermlll aron procedentes las áreas requirente, técnica ylo contratante del Ól gano de Ope ración Ad;rl ll1lstmtIVf! Oesconce ntrada Estatat Ctuhuahua i

------- - --- -- ---_.._.



L1CITACION PUBLICA

lID
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGA NO DE OPERACiÓN ADMINISTRA TIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRONICA

JEF ATURA DE SERVICIOS ADM INISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a040G0315

IMSS COORDINACiÓN DE ABA STECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

An exo 9 (nu eve) "Formato para Fianza de cumplimiento de Contrato"

(NOM BRE DE LA A FIA NZADORA), EN EJERCI CIO DE l A AUTO RIZA CiÓ N QUE l E OTO RGÓ El GO BI ERNO FEDERA L, POR
CON DUCTO DE LA SECRETARíA D E HACIEN DA Y CRÉDIT O PÚBLICO , EN l OS TÉRM INOS D E LOS ARTíCULOS 11 , 36 Y 37 DE
l A lEV DE INSTITUCIO NES DE SEGUROS V DE FIANZAS, SE CONSTITUVE FIA DORA POR LA SUMA DE: (AN OTA R EL IM PORTE
QU E PROC EDA DEPENDIENDO DEL PORC ENTAJ E AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA)-----
ANTE: El INSTITUTO M EXICA NO D EL SEGUR O SOC IA L, PA RA GA RANTIZAR PO R Inzmzre o denom in fjc ión social de_la
emRresal, CON DOM ICILIO EN Ld-om ic ilio d e la empresa). El FIEL Y EXACTO CU M PLIMIENTO DE TO DAS V CA DA UNA DE
l AS OBLIGAC ION ES A SU CA RGO, D ERIVADAS DEL CON TRATO D E {§Qecif icar ue t i o de contrato si es d e adguisición ,
presta ción de servic io etc NÚM ERO (número de con trato) D E FECH A (fec ha de sus cripción). QUE SE ADJUDI CÓ A DICHA
EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación q ue se llevó a ca bo. licitación públic a, invi t ac ión
a cuando menos tres erson as. ad jud icaci ón direc t a. y en su caso. el número de ésta). RELATIVO A (objeto del contrat o);
LA PRESENTE FIA NZA, TEN DRÁ UNA VIGENCIA DE (se d eberá insertar el lapso de vigencia q ue se haya est ab leci do en ~I

cont rato). CO NTA DOS A PARTIR D E EM ISiÓN DEL FA l l O, Así COMO DUR A NTE lA SUBSTANCIAC iÓN DE TODOS l OS
RECU RSOS V ME DIOS D E DEF ENSA l EGAL ES QU E, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUA LQUIERA D E LAS PARTE S V
HASTA QUE SE DICTE l A RESOLUCiÓN D EFINITIVA POR AUTORIDAD CO MPETENTE; AFIANZA DORA (especi f icar la
instituci ón af ianzadora q ue expide la ga rantí a), EXP RESA ME NTE SE OBLIGA A PA GA R AL INSTITUTO LA CANTID A D
GARA NTIZADA O LA PARTE PRO PO RCIO NAL D E LA MISMA, POSTERIOR M ENTE A QU E SE lE HAVA N A PLICADO A l
(proveedor. prestador de servi cio, etc.) l A TOTALI DAD DE LAS PENAS CO NV ENCIO NA LES ESTA BLECIDAS EN lA CLÁ USULA
(m,jmero de cláu su la de l cont rato en q ue se estipulen las pe nas con vencion ales que en su caso deba Ragar el f iado) DEL
CO NTRATO D E REFERENCIA, M ISMAS QUE NO PO D RÁ N SER SUPERIO RES A l A SUMA Q UE SE AF IA NZA V/O POR
CUA LQUIER OTRO INCU M PLIMI ENTO EN QU E INCURRA EL FIADO, Así M ISMO , l A PRESENTE GARA NTíA SOLO PODRÁ SER
CANCE LADA A SOLICITU D EXPRESA V PREVIA A UTORIZACiÓN PO R ESCRITO DEL INSTITUTO ME XICANO D EL SEGURO
SOCIA L; A FIA NZA DORA (especi f icar la inst it uci ón afi anza dora q ue expide la g arantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE : A) QUE
l A PRESENTE FIANZA SE OTORGA D E CO N FOR MIDAD CON LO ESTIPULADO EN El CONTRATO ARRIBA INDICA DO; B) QUE
EN CASO D E INCUMP LIMI ENTO PO R PARTE DEL (p roveedor, prest ador de servici o. etc.), A CUALQUIERA DE l AS
O BLIGACIO NES CO NTENIDAS EN EL CO NTRATO, EL INSTITUTO PO D RÁ PRESE NTAR RECLA MACiÓ N DE lA MISMA DEN TRO
DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN El M ISMO, E INCLUSO, DENTRO DE L PLAZO D E DIE Z MESES, CO NTADOS A
PARTIR DEL DíA SIGU IENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA D EL CONTRATO , O BIEN, A PARTIR DEL DíA SIGUIE NTE EN
QUE El INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO Al {p roveedor. prestador de servicio. etc.l , lA RESCISiÓN DEL INSTRUM ENTO
JUR íDICO; C) QUE PAGAR Á AL INSTITUTO LA CANTIDAD GA RA NTIZA DA O LA PARTE PROPORCIONAL D E lA MI SMA,
POSTER IORMENTE A QU E SE LE HAVAN A PLICA DO A L (pr oveedor, prestador de servicio. et c.) LA TOT A LIDA D D E l AS
PENAS CONVE NCIO NA LES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusu la del co ntrat o en 9-ue se est iQ\Jl.~.!J.-' ¡¡~

penaLcon\l.e nc i9-Dale_Lq\,J~n SLLCjlSO d~-ª-P--ª9ar el f iado) DE L CO NTRATO DE REFERE NC IA, MISMAS QUE NO PO DRÁ N
SER SUPERIO RES A lA SUMA QUE SE AF IANZA V/O PO R CUA LQUIER OTRO INCU MPLIMI ENTO EN QUE INCURRA El FIA DO;
D) QUE l A FIANZA SO LO PO DRÁ SER CANCELA DA A SO LICIT UD EXPRESA Y PREVIA A UTO RIZACiÓ N POR ESCRITO DEL
INSTITUTO M EXICANO D EL SEGURO SOCIAL; E) QU E DA SU CON SENTIMIENTO Al INSTITUTO EN l O REFEREN TE A l
ART íCU LO 179 D E LA LEV D E INSTITUCI ONES DE SEGUR OS V DE FIA NZA S PARA EL CU MPLI M IENTO DE l AS
OB LIGACION ES QUE SE A FIANZAN; F) QUE SI ES PRO RROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PA RA EL CUMPLI M IENTO DEL
CO NTRATO, O EXISTA ESPERA, LA V IGENCIA D E ESTA FIA NZA QUEDA RÁ A UTOMÁTICAMENTE PRO RROGADA EN
CO NCO RDA NCIA CO N DICHA PRÓ RROGA O ESPERA; G) QU E l A FIAN ZA CO NTINUA RÁ VIGENT E DUR A NTE lA
SUB STANC IACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS V ME DIOS DE D EFENSA LEGA LES QU E, EN SU CA SO, SEA N INTERPUESTOS
PO R CUA LQUIE RA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESO LUCiÓN D EFINITIVA POR AUTORIDAD COM PETENTE,
AF IA NZADORA (especificar la inst it uci ón afi anzadora que exp ide la ga rantía), A DMITE EXPRES AM ENTE SO M ETERSE
INDI STINTA MENTE, V A ELECCiÓN D EL BENEFICIARIO, A CUALE SQUIERA DE LOS PRO CEDIMI ENTOS lEGA LES
ESTABLECIDOS EN LOS A RTíCULOS 279 V/O 280 D E lA lEY D E INSTITUCIONES DE SEGU ROS Y DE FIAN ZAS EN VIGO R O,
EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIM IENTO QU E ESTABLECE EL ARTíCULO 63 D E LA l; 7 0 TECCIÓ N Y DEF ENSA

AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENT E. FIN DE TEXTO. 0 ~/

Los as.rmcl.os j.llIrd lCOS uel p.resenl e. <Jocu.rnenIO rueron v.a.lll lad OS pOI la p~l_sona. enCargada. de Jefatu ra de Servicios Jur fdicos, en cum ptmue nto D lo dISP. ueslo f111 .f11I1u<nm<lJ A 1 3. nánato B del M;mllLi ~ (I.a G r qm lll ,~ ("In ', d tl 1.1 .J (\ I ~:= dr,S to W.io:~':::--I
el cual fuevah<J allo y registrado el dla 05 de diciembre de 2017. con el D~Pir:irPl ~d9i "'ol~ p lfjf'l En consecuenccr. se JO~JI~ t r !') b olJO e! numere OC H IHIJSJ,CC()N~ l r.1 0 A~: ' o ' l¡ Iy:lll
La validació n junmca se efectuó Sin prejuzqar sobre la justñlcaoó n. procedimiento. términos y condjciones-'dtf+.6:bMMa~~nl\jm-re~do rlp. la mvestrqactón de mercado (;(l Jl I_~~:-Mmr h(J ll r (~ ru ~t' 1)I0I1 UI1(; (., ::,o!lro ';, flU) ""f "t" , ~ " , : vi.' '' '. 11'':1-1 l" "f. :,,<;
aspecto s técnico s. ecooórmcos y las de más CIrcu nstancias que detetm maron proced entes las áreas requn ente. técnica ylo contrata nte del Órga no de Opet acrón Ac1mlll lstl 3t''''<1 Desconcout rada ~ sl ¡¡I ;¡1 Ctll t~lI<lh ll;¡
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INSTITUTO MEX ICANO DEL SEGURO SOC IAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERACiÓ N AD MINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
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An exo 10 (di ez) "Administrador del Contrato"
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Los aspectos jurldtcos del present e doc umento fueron validados pOI la persona encarqada de Jefatura de Servl ' lOS Jurldicos. en cumplimie nto a lo dispu esto en ~ I num eral 8 1 3. o áuato R do! Mnnu.t l do Or fj.1!l1ln.::iol \ .to lu Jddh¡' d,j·
et cual fue validado y registrado el día 05 de diciembre de 20 11, con el mimara rJe folio 152 En consecuencia. so nqrstr ó baJo 01 numero DCHI H¡,JSJIDCONSIC
La validac ión Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimi ento , términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de lil investigación de mer cado corruspo ndientn . nI se plo null r:liJ sotnu la r , roCl Ilj¡ ~ IlC I ;1

aspectos t écnicos. ecc n ónucos y las dem ás circunstancias que dotormi naron procedentes las áreas requirente. técnica ylo cc ntratcn te del Órgano de Operación Adminisf!a tiva Desconccntmda Eatntnl Otnhun hua
L- J




